
Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
14 de Junio de 2015                                                                                                                             Sesión: 55 

 

1 
 

Toluca de Lerdo, México, 14 de junio de 2015.  
 
Versión Estenográfica de la Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, llevada a cabo en el Salón de 
Sesiones del organismo electoral.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muy buenas noches. 
Bienvenidas y bienvenidos a esta Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
 Pido que ocupemos nuestros lugares para, eventualmente, dar inicio a esta 
Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria del propio Consejo en este año 2015. 
 
 Pido al señor Secretario proceda conforme al proyecto de orden del día que se 
ha propuesto. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Buenas noches a 
todos. 
 
 Procedo a pasar lista de presentes. 
 
 Consejero Presidente, Licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 
 
 Doctora María Guadalupe González Jordan. (Presente) 
 
 Maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 
 
 Licenciado Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 
 
 Doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 
 
 Maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 
 
 Maestra Palmira Tapia Palacios. (Presente) 
 
 Procedo a pasar lista a los señores representantes. 
 
 Por el Partido Acción Nacional, Licenciado Rubén Darío Díaz Gutiérrez. (Presente) 
 
 Por el Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Eduardo Bernal Martínez. 
(Presente) 
 
 Por el Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Javier Rivera Escalona. 
(Presente) 
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 Por el Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Esteban Fernández Cruz. 
(Presente) 
 
 Por el Partido del Trabajo, Licenciado Joel Cruz Canseco. (Presente) 
 
 Por Movimiento Ciudadano, Licenciado Horacio Jiménez López. (Presente) 
 
 Por el Partido Nueva Alianza, Licenciado Efrén Ortiz Alvarez. (Presente) 
 
 Por MORENA, Luis Daniel Serrano Palacios. (Presente) 
 
 Por el Partido Humanista, Licenciado Francisco Nava Manríquez. (Presente) 
 
 Por Encuentro Social, Carlos Loman Delgado. (Presente) 
 
 Por Futuro Democrático, Alma Pineda Miranda. (Presente) 
 
 Y el de la voz, Javier López Corral. (Presente) 
 
 Señor Presidente, le informo que están presentes las consejeras, consejeros y 
contamos con la presencia de los 11 representantes legalmente acreditados, por lo que 
existe el quórum necesario para llevar a cabo esta Cuadragésima Octava Sesión 
Extraordinaria. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Señor Secretario, una vez 
establecida la existencia del quórum legal necesario, le pido proceda conforme al 
proyecto de orden del día que se ha propuesto. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, para efectos de la Versión Estenográfica daría cuenta de la hora: 23:07 horas 
de este domingo 14 de junio del 2015. 
 
 El siguiente punto del orden del día, señor Consejero Presidente, es el número dos 
y corresponde a la lectura y aprobación en su caso, del orden del día, que contiene lo 
siguiente:  
 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal. 
 

2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
 
3. Proyecto de Acuerdo de Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y 

Asignación de Diputados por el Principio de Representación Proporcional a la 
H. LIX Legislatura del Estado de México para el periodo constitucional 2015-
2018, discusión y aprobación en su caso. 

 
4. Asuntos Generales. 



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
14 de Junio de 2015                                                                                                                             Sesión: 55 

 

3 
 

 
5. Declaratoria de clausura de la sesión. 
 
Sería cuanto. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Señoras y señores integrantes del Consejo, está a su consideración el proyecto de 
orden del día. 
 
 Al no haber intervenciones, pido al señor Secretario consulte sobre su eventual 
aprobación. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaría a las 
consejeras y consejeros si están por aprobar el orden del día en los términos en el que lo 
he dado a conocer, pidiéndoles que si es así lo manifiesten levantando la mano. 
 
 Se aprueba por unanimidad de votos. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Proceda, por favor, con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente punto, 
señor Consejero Presidente, es el punto número tres, denominado: Proyecto de Acuerdo 
de Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional a la H. LIX Legislatura del Estado de México, 
para el periodo constitucional 2015-2018, discusión y aprobación en su caso. 
 

Si me lo autoriza, señor Consejero Presidente, comentaría a los integrantes de este 
Órgano Superior de Dirección, que el proyecto de Acuerdo que se presenta, atiende de 
manera puntual lo establecido en la ley en su artículo 364, repito de nuestro Código 
Electoral y el procedimiento que se estará desarrollando estará sujeto a lo establecido 
en el artículo 365. 

 
Informaría también que los 45 órganos distritales han remitido a los órganos 

centrales los expedientes de la elección de diputados, y a partir de esto, señor 
Consejero Presidente, estaríamos dando lectura a las 45 actas de cómputo distrital para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 363 del propio Código. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 

Procedo, por favor, a dar lectura a las actas para que se registre en el sistema de 
cómputo diseñado para ello y eventualmente, una vez concluida la lectura y con las 
cifras definitivas, entonces pondremos a consideración de todos ustedes, el proyecto de 
Acuerdo en sus términos. 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, estaríamos para cada caso leyendo el acta correspondiente y registrando 
esto en el sistema de cómputo que ustedes podrán observar en las pantallas que se han 
desplegado. 
 
 Señor Consejero Presidente, daré lectura al Acta de Cómputo Distrital 
correspondiente al Distrito Electoral número I, con cabecera en Toluca:  
 

Partido Acción Nacional, 29 mil 337; Partido Revolucionario Institucional, 39 mil 583; 
Partido de la Revolución Democrática, ocho mil 661; Partido del Trabajo, cinco mil 
ciento ochenta y nueve; Partido Verde Ecologista de México, cuatro mil 368; Movimiento 
Ciudadano, cuatro mil dos; Nueva Alianza, cuatro mil 556; MORENA, nueve mil 46; 
Partido Humanista, cuatro mil 93; Encuentro Social, seis mil 453; Partido Futuro 
Democrático, 815; candidatos no registrados, 209; votos nulos, cinco mil 757. Total: 122 
mil 69. 
 

Distrito II, con cabecera en Toluca: Partido Acción Nacional, 42 mil 531; Partido 
Revolucionario Institucional, 61 mil 819; Partido de la Revolución Democrática, 10 mil 407; 
Partido del Trabajo, seis mil 950; Partido Verde Ecologista de México, seis mil 171; 
Movimiento Ciudadano, seis mil 772; Nueva Alianza, ocho mil 376; MORENA, 12 mil 427; 
Partido Humanista, cinco mil 281; Encuentro Social, nueve mil 524; Partido Futuro 
Democrático, mil 129; candidatos no registrados 272; votos nulos, ocho mil 290. Total: 179 
mil 949. 

 
Repito, Distrito Electoral Local número III, con cabecera en Temoaya: Partido 

Acción Nacional, 12 mil 764; Partido Revolucionario Institucional, 37 mil 376; Partido de la 
Revolución Democrática, tres mil 467; Partido del Trabajo, nueve mil 55; Partido Verde 
Ecologista de México, 14 mil 865; Movimiento Ciudadano, 13 mil 417; Nueva Alianza, dos 
mil 810; MORENA, siete mil 772; Partido Humanista, mil 867; Encuentro Social, dos mil 114; 
Partido Futuro Democrático, 605; candidatos no registrados, 44; votos nulos, cinco mil 
174. Total: 111 mil 330.  
 
 Distrito Electoral Número IV, con cabecera en Lerma: Partido Acción Nacional, 25 
mil 484; Partido Revolucionario Institucional, 41 mil 50; Partido de la Revolución 
Democrática, siete mil 856; Partido del Trabajo, cinco mil 186; Partido Verde Ecologista 
de México, dos mil 972; Movimiento Ciudadano, seis mil 796; Nueva Alianza, tres mil 864; 
MORENA, ocho mil 84; Partido Humanista cero, Encuentro Social cinco mil 247; Partido 
Futuro Democrático, mil 698; candidatos no registrados, 145; nulos, tres mil 965… 

 
Para efectos de la Versión Estenográfica, repetiría a partir del Partido Futuro 

Democrático; estamos en el Distrito Local IV, con cabecera en Lerma. 
 
Partido Futuro Democrático, mil 698… 
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 Señor Consejero Presidente, para efectos de la Versión Estenográfica, repetiría a 
partir de Movimiento Ciudadano, son seis mil 796; Nueva Alianza, tres mil 864; MORENA, 
ocho mil 84; Encuentro Social, cinco mil 247; Partido Futuro Democrático, mil 698; 
candidatos no registrados, 145; votos nulos, tres mil 965. Votación total 112 mil 347. 
 
 Distrito Electoral Local V, con cabecera en Tenango del Valle: Partido Acción 
Nacional, ocho mil 287; Partido Revolucionario Institucional, 27 mil 69; Partido de la 
Revolución Democrática, ocho mil 451; Partido del Trabajo, 11 mil 920; Partido Verde 
Ecologista de México, mil 307; Movimiento Ciudadano, mil 572; Nueva Alianza, dos mil 
404; MORENA, tres mil 343; Partido Humanista, tres mil 551; Encuentro Social, dos mil 375; 
Partido Futuro Democrático, mil 400; candidatos no registrados, 49; votos nulos, dos mil 
627. 
 
 En este caso, señor Consejero Presidente, de los votos nulos en donde se refleja 
dos mil 627, hemos recibido una fe de erratas firmada por la Presidenta del Consejo 
Distrital número V y firmada también por el Secretario del Consejo Distrital, en los 
siguientes términos: 
 
 “En el acta de cómputo distrital por el principio de representación proporcional 
del Distrito V, con cabecera en Tenango del Valle, Estado de México, de fecha 10 de 
junio de 2015, emitida por el Consejo Distrital Electoral número V, de Tenango del Valle; 
en el apartado correspondiente a votos nulos se colocó la cantidad de dos mil 627, 
debiendo ser lo correcto dos mil 632. Por consiguiente también en el apartado de la 
votación total se colocó incorrectamente la cantidad de 74 mil 355, debiendo ser 74 mil 
360”. 
 
 De esta forma, señor Consejero Presidente, en lo que respecta a votos nulos 
habríamos de registrar dos mil 632 y, por tanto, la votación total daría como resultado 74 
mil 360. 
 
 Continuaría con el Distrito Electoral VI, con cabecera en Tianguistenco: Partido 
Acción Nacional, 11 mil 872; Partido Revolucionario Institucional, 17 mil 909; Partido de la 
Revolución Democrática, seis mil 60; Partido del Trabajo, dos mil 118; Partido Verde 
Ecologista de México, 958; Movimiento Ciudadano, 892; Nueva Alianza, mil 703; 
MORENA, cuatro mil 325; Encuentro Social, dos mil 198; Partido Futuro Democrático, 772; 
candidatos no registrados, 44; votos nulos, dos mil 124. Votación total, 50 mil 975.  

 
Distrito Electoral número VII, con cabecera en Tenancingo: Partido Acción 

Nacional, 16 mil 823; Partido Revolucionario Institucional, 26 mil 12; Partido de la 
Revolución Democrática, 11 mil 360; Partido del Trabajo, tres mil 836; Partido Verde 
Ecologista de México, mil 630; Movimiento Ciudadano, dos mil 658; Nueva Alianza, tres 
mil 387; MORENA, siete mil 151; Partido Humanista, dos mil tres; Encuentro Social, mil 316; 
Partido Futuro Democrático, 284; candidatos no registrados, 25; votos nulos, tres mil 205. 
Votación total, 79 mil 690.  
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Continuaría con el Distrito VIII, Sultepec: PAN, 17 mil 382; PRI, 26 mil 492; PRD, siete 
mil 693; PT, 740; PVEM, 529; Movimiento Ciudadano, dos mil 201; Nueva Alianza, 841; 
MORENA, mil 687; Partido Humanista, 441; Encuentro Social, 169; Futuro Democrático, 97; 
candidatos no registros, cinco; votos nulos, mil 741. Votación total, 60 mil 18.  

 
Distrito Electoral Local IX, con cabecera en Tejupilco: PAN, nueve mil 563; PRI, 33 

mil 100; PRD, 33 mil 682; PT, 574; Partido Verde Ecologista, 769; Movimiento Ciudadano, 
281; Nueva Alianza, 972; MORENA, mil 576; Humanista, 303; Encuentro Social, 380; Partido 
Futuro Democrático, 68; candidatos no registrados, 52; votos nulos, tres mil 351. Votación 
total, 84 mil 671.  

 
Distrito Electoral X, con cabecera en Valle de Bravo: PAN, 18 mil 608; PRI, 43 mil 27; 

PRD, dos mil 793; PT, seis mil 28; Verde, mil 487; Movimiento Ciudadano, tres mil tres; 
Nueva Alianza, mil 879; MORENA, tres mil 31; Partido Humanista, mil 367; Encuentro Social, 
829; Futuro Democrático, 178; candidatos no registrados, 42; votos nulos, dos mil 396. 
Votación total, 84 mil 668. 
 
 Distrito Electoral número XI, con cabecera en Santo Tomás: PAN, cinco mil 447; PRI, 
19 mil 866; PRD, 22 mil 970; PT, mil 341; PVEM, 536; Movimiento Ciudadano, 202; Nueva 
Alianza, mil 434; MORENA, 523; Encuentro Social, 207; Partido Futuro Democrático, 73; 
candidato nos registrados, 14; votos nulos, mil 757. Votación total, 54 mil 370. 
 
 Distrito Electoral Local número XII, con cabecera en El Oro: PAN, 28 mil 622; PRI, 44 
mil 915; PRD, tres mil 355; PT, mil 634; PVEM, mil 445; Movimiento Ciudadano, mil 348; 
Nueva Alianza, cuatro mil 898; MORENA, dos mil 606; Partido Humanista, 997; Encuentro 
Social, mil 273; Partido Futuro Democrático, 770; candidatos no registrados, 264; votos 
nulos, cuatro mil 754. Votación total, 96 mil 881. 
 
 Distrito Electoral Local número XIII, con cabecera en Atlacomulco: PAN, 21 mil 26; 
PRI, 56 mil 51; PRD, 14 mil 419; PT, seis mil 618; PVEM, tres mil 24; Movimiento Ciudadano, 
dos mil 10; Nueva Alianza, cuatro mil 205; MORENA, cuatro mil 329; Humanista, mil 299; 
Encuentro Social, dos mil 258; Partido Futuro Democrático, 300; candidatos no 
registrados, 79; votos nulos, cuatro mil 974. Votación total, 120 mil 592. 
 
 Distrito Electoral XIV, con cabecera en Jilotepec: PAN, 21 mil 219; PRI, 24 mil 794; 
PRD, dos mil 375; PT, 614; PVEM, mil 36; Movimiento Ciudadano, 360; Nueva Alianza, 14 
mil 163; MORENA, mil 401; Partido Humanista, 495; Encuentro Social, 785; Futuro 
Democrático, 330; candidatos no registrados, 21; votos nulos, dos mil 347. Votación total, 
69 mil 940. 
 
 Distrito Electoral Local número XV, con cabecera en Ixtlahuaca: PAN, 12 mil 940; 
PRI, 42 mil 30; PRD, 2 mil 799; PT, dos mil 307; PVEM, dos mil 225; MC, 13 mil 994; Nueva 
Alianza, cuatro mil 115; MORENA, tres mil 611; Partido Humanista, mil 756; encuentro 
social, cuatro mil 183; Futuro Democrático, 431; candidatos no registrados, 69; votos 
nulos, tres mil 665. Votación total: 94 mil 125. 
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Distrito Electoral Local número XVI, con cabecera en Atizapán de Zaragoza: PAN, 
56 mil 405; PRI, 42 mil 822; PRD, siete mil 159; PT, dos mil 404; Partido Verde, seis mil 178; 
MC, cuatro mil 955; Nueva Alianza, cinco mil 889; MORENA, 17 mil 926; Partido 
Humanista, cuatro mil 460; Encuentro Social 10 mil 201; Futuro Democrático, mil 27; 
candidatos no registrados, 344; votos nulos, nueve mil 97. Votación total: 168 mil 867. 

 
Distrito Electoral Local número XVII, con cabecera en Huixquilucan: PAN, 35 mil 

894; PRI, 35 mil 285; PRD, seis mil 556; PT, 935; Partido Verde, dos mil 497; MC, mil 425; 
Nueva Alianza, dos mil 415; MORENA, seis mil dos; Partido Humanista, mil 827; Encuentro 
Social tres mil 440; Futuro Democrático, 488; candidatos no registrados, 180; votos nulos, 
cuatro mil 509. Votación total: 101 mil 453.  
 

Distrito electoral Local número XVIII, con cabecera en Tlalnepantla: PAN, 36 mil 
838; PRI, 28 mil 307; PRD, siete mil 355; PT, mil 666; Partido Verde, cuatro mil 348; 
Movimiento Ciudadano, tres mil 666; Nueva Alianza, tres mil 720; MORENA, 13 mil 494; 
Partido Humanista, cuatro mil 111; Encuentro Social siete mil 968; Futuro Democrático, 
893; candidatos no registrados, 313; votos nulos, siete mil 826. Votación total: 120 mil 505. 

 
Distrito Electoral Local número XIX, con cabecera en Cuautitlán: PAN, 26 mil 640; 

PRI, 39 mil 239; PRD, 29 mil 206; PT, tres mil 679; Partido Verde, tres mil 315; Movimiento 
Ciudadano, seis mil 610; Nueva Alianza, tres mil 867; MORENA, 12 mil 649; Partido 
Humanista, tres mil 747; Encuentro Social cinco mil 638; Futuro Democrático, 835; 
candidatos no registrados, 233; votos nulos, cuatro mil 907. Votación total: 140 mil 565. 

 
Distrito Electoral Local número XX, con cabecera en Zumpango: PAN, 32 mil 336; 

PRI, 42 mil 592; PRD, 13 mil 486; PT, cinco mil 152; Partido Verde, dos mil 596; Movimiento 
Ciudadano, nueve mil 409; Nueva Alianza, seis mil 579; MORENA, ocho mil 434; Partido 
Humanista, dos mil 332; Encuentro Social tiene un registro de siete mil 582, debiendo ser 
siete mil 581, es decir, un voto menos, en razón de una fe de erratas, firmada por el 
Presidente del Consejo y el Secretario del Consejo Distrital XX, con cabecera en 
Zumpango, que tengo a la vista; Futuro Democrático, 733; candidatos no registrados, 94; 
votos nulos, cuatro mil 299. Votación total: 135 mil 623. 
 
 Distrito Electoral Número XXI, con cabecera en Ecatepec de Morelos: PAN; 12 mil 
144; PRI, 54 mil 513; PRD, 27 mil 662; PT, cuatro mil 790; Partido Verde, siete mil 575; 
Movimiento Ciudadano, cuatro mil 771; Nueva Alianza, seis mil 491; MORENA, 21 mil 286; 
Partido Humanista, cuatro mil 596; Encuentro Social, siete mil 960; Futuro Democrático, 
599; candidatos no registrados, 350; votos nulos, ocho mil 429. Votación total: 161 mil 166. 
 
 Distrito Electoral Local Número XXII, con cabecera en Ecatepec: PAN, 10 mil 767; 
PRI, 39 mil 146; PRD, 15 mil 248; PT, tres mil 38; Partido Verde, cinco mil 914; Movimiento 
Ciudadano, tres mil 360; Nueva Alianza, cuatro mil 730; MORENA, 19 mil 436; Partido 
Humanista, tres mil 909; Encuentro Social, siete mil 337; Futuro Democrático, 606; 
candidatos no registrados, 221; votos nulos, seis mil 448. Votación total: 120 mil 160. 
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Distrito Electoral Local Número XXIII, con cabecera en Texcoco: PAN, ocho mil 459; 
PRI, 53 mil 263; PRD, 17 mil 85; PT, nueve mil 166; Partido Verde, tres mil 777; Movimiento 
Ciudadano, Seis mil 711; Nueva Alianza, Tres mil 635; MORENA, 59 mil 713; Partido 
Humanista, cinco mil 826; Encuentro Social, cinco mil 968; Futuro Democrático, 855; 
candidatos no registrados, 124; votos nulos, cinco mil 660. Votación total: 180 mil 242. 

 
Distrito Electoral Local Número XXIV, con cabecera en Nezahualcóyotl: PAN, 

cuatro mil 596; PRI, tiene un registro de 16 mil 91 y en la fe de erratas que remite el 
Consejo de Distrital con Nezahualcóyotl, nos aclara que debe ser 16 mil 173; PRD, 24 mil 
745; PT, 989; Partido Verde, mil 777, debiendo ser mil 858; Movimiento Ciudadano, mil 
624; Nueva Alianza, mil 960; MORENA, 10 mil 565; Partido Humanista, mil 615; y Encuentro 
Social, tres mil 591; Futuro Democrático, 384; candidatos no registrados, 145; votos nulos, 
tres mil 959. Total, en razón de la fe de erratas, se modifica a 72 mil 204. 
 
 Distrito Electoral Local XXV, con cabecera en Netzahualcóyotl: PAN, dos mil 242; 
PRI, 17 mil 450; PRD, 46 mil 970; PT, 852; Partido Verde, dos mil dos; Movimiento 
Ciudadano, mil 49; Nueva Alianza, mil 454; MORENA, cinco mil 756; Partido Humanista, 
mil 295; Encuentro Social, dos mil 351; Futuro Democrático, 352; candidatos no 
registrados, 81; votos nulos, tres mil 73. Votación total 84 mil 927. 
 
 Distrito Electoral Local número XXVI, con cabecera en Netzahualcóyotl: PAN, tres 
mil 234; PRI, 18 mil 68; PRD, 31 mil 709; PT, 917; Partido Verde, dos mil 211; Movimiento  
Ciudadano, mil 218; Nueva Alianza, mil 543; MORENA, seis mil 751; Partido Humanista, mil 
387; Encuentro Social, dos mil 335; Futuro Democrático, 251; candidatos no registrados, 
189; votos nulos, tres mil 296. Votación total 73 mil 109. 
 
 Distrito Electoral Local número XXVII, con cabecera en Chalco: PAN, 11 mil 586; 
PRI, 62 mil 749; PRD, 52 mil 25; PT, cuatro mil 443; Partido Verde, siete mil 140; Movimiento  
Ciudadano, 32 mil 655; Nueva Alianza, seis mil 265; MORENA, 36 mil 626; Encuentro Social, 
14 mil 504; Partido Futuro Democrático, dos mil 120; candidatos no registrados, 253; votos 
nulos, 10 mil 629. Votación total 240 mil 995. 
 
 Distrito Electoral Local XXVIII, con cabecera en Amecameca: PAN, 14 mil 280; PRI, 
30 mil cinco; PRD, cinco mil 247; PT, dos mil 212; Partido Verde, mil 874; Movimiento 
Ciudadano, siete mil 651; Nueva Alianza, mil 403; MORENA, seis mil 205; Partido 
Humanista, mil 411; Encuentro Social, seis mil 846; Futuro Democrático, mil 935; 
candidatos no registrados, 43; votos nulos, dos mil 864. Votación total 81 mil 976. 
 
 Distrito Electoral Local número XXIX, con cabecera en Naucalpan: PAN, 38 mil 814; 
PRI, 40 mil 117; PRD, ocho mil 630; PT, dos mil 333; Partido Verde, cinco mil 988; 
Movimiento Ciudadano, cuatro mil 409; Nueva Alianza, cuatro mil 685; MORENA, 18 mil 
872; Partido Humanista, cuatro mil 155; Encuentro Social, siete mil 683; Partido Futuro 
Democrático, 720; candidatos no registrados, 220; votos nulos, siete mil 353. Votación 
total, 143 mil 979.  
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Distrito Electoral Local número XXX, con cabecera en Naucalpan de Juárez: PAN, 
51 mil 829; PRI, 35 mil 361; PRD, seis mil 82; PT, mil 878; Partido Verde, cinco mil 141; 
Movimiento Ciudadano, cinco mil 248; Nueva Alianza, tres mil 836; MORENA, 14 mil 949; 
Partido Humanista, tres mil 897; Encuentro Social, seis mil 892; Futuro Democrático, 948; 
candidatos no registrados, 260; votos nulos, siete mil 395. Votación total, 143 mil 716.  

 
Distrito Electoral Local número XXXI, con cabecera en La Paz: PAN, nueve mil 884; 

PRI, 81 mil 704; PRD, 46 mil 469; PT, cinco mil 808; Partido Verde, nueve mil 924; 
Movimiento Ciudadano, cuatro mil 696; Nueva Alianza, siete mil 29; MORENA, 33 mil 744; 
Partido Humanista, cinco mil 683; Encuentro Social, 10 mil 310; Futuro Democrático, mil 
270; candidatos no registros, 334; votos nulos, nueve mil 930. Votación total, 226 mil 785.  

 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Señor Presidente.  

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Sí, señor representante de 
Movimiento Ciudadano.  

 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Solicitar la moción de que se 
consigne la hora de inicio del procedimiento, en términos del artículo 364, para efectos 
de reloj.  

 
Solicito que se consigne la hora de inicio para poder continuar con el cómputo en 

su celeridad necesaria.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Perdón, sólo para aclararlo, lo 
hizo el señor Secretario, se consignó que eran las 23:07 horas, algo así, está registrado en 
el acta.  

 
Gracias, señor representante.  
 
Proceda, por favor, señor Secretario.  
 

SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Gracias, señor 
Consejero Presidente.  

 
Distrito Electoral Local número XXXII, con cabecera en Nezahualcóyotl: PAN, dos 

mil 704; PRI, 18 mil 846; PRD, 43 mil 814; PT, mil 250; Partido Verde, dos mil 607; Movimiento 
Ciudadano, mil 553; Nueva Alianza, mil 697; MORENA, ocho mil 12; Partido Humanista, mil 
849; Encuentro Social, dos mil 934; Futuro Democrático, 394; candidatos no registrados, 
119; votos nulos, tres mil 667. Votación total, 89 mil 446.  

 
Distrito Electoral Local XXXIII, con cabecera en Ecatepec: PAN, 26 mil 898; PRI, 95 

mil 576; PRD, 26 mil 48; PT, seis mil 428; Partido Verde, 10 mil 693; Movimiento Ciudadano, 
siete mil 402; Nueva Alianza, ocho mil 710; MORENA, 30 mil 600; Partido Humanista, siete 
mil 664; Encuentro Social, 16 mil 183; Futuro Democrático, mil 609; candidatos no 
registrados, 445; votos nulos, 12 mil 100. Votación total, 250 mil 356. 
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 Distrito Electoral Local número XXXIV, con cabecera en Ixtapan de la Sal: Partido 
Acción Nacional, 12 mil 12; PRI, 31 mil 308; PRD, tiene registrado un número de 10 mil 314, 
debiendo ser 10 mil 312, de acuerdo a la fe de erratas firmada por el Presidente y 
Secretario del Consejo correspondiente. Repito, PRD, 10 mil 312; PT, tres mil 208; Partido 
Verde, 964; Movimiento Ciudadano, mil 875; Nueva Alianza, mil 109; MORENA, dos mil 
165; Encuentro Social, 975; Futuro Democrático, 450; candidatos no registrados, 27; votos 
nulos, dos mil 214. Votación total, 66 mil 619. 
 
 Distrito Electoral Local XXXV, con cabecera en Metepec: PAN, 23 mil 11; PRI, 35 mil 
986; PRD, tres mil 279; PT, 10 mil 986; Partido Verde, dos mil 654; Movimiento Ciudadano, 
tres mil 846; Nueva Alianza, cinco mil 57; MORENA, ocho mil 77; Partido Humanista, tres 
mil 85; Encuentro Social, cinco mil 37; Futuro Democrático, 843; candidatos no 
registrados, 190; votos nulos, cuatro mil 845. Votación total, 106 mil 896. 
 
 Distrito Electoral Local XXXVI, con cabecera en Villa del Carbón: PAN, 26 mil 483; 
PRI, 27 mil 672; PRD, 10 mil 505; PT, dos mil 96; Partido Verde, dos mil 261; Movimiento 
Ciudadano, 16 mil 533; Nueva Alianza, dos mil 896; MORENA, cinco mil 505; Partido 
Humanista, tres mil 178; Encuentro Social, tres mil 709; Futuro Democrático, mil 283; 
candidatos no registrados, 94; votos nulos, tres mil 296. Votación total, 105 mil 511. 
 
 Distrito Electoral Local número XXXVII, con cabecera en Tlalnepantla de Baz: PAN, 
24 mil 478; PRI, 36 mil 152; PRD, 15 mil 242; PT, tres mil 605; Partido Verde, cuatro mil 890; 
Movimiento Ciudadano, tres mil 621; Nueva Alianza, tres mil 693; MORENA, 15 mil 514; 
Partido Humanista, cuatro mil 219; Encuentro Social, siete mil 71; Futuro Democrático, 
847; candidatos no registrados, 334; votos nulos, seis mil 740. Votación total, 126 mil 406. 
 
 Distrito Electoral Local número XXXVIII, con cabecera en Coacalco: PAN, 30 mil 
719; PRI, 65 mil 648; PRD, 40 mil 225; PT, siete mil 251; Partido Verde, 11 mil 449; Movimiento 
Ciudadano, 15 mil 963; Nueva Alianza, ocho mil 533; MORENA, 32 mil 759; Partido 
Humanista, ocho mil 263; Encuentro Social 17 mil 330; Futuro Democrático, mil 696; 
candidatos no registrados, 522; votos nulos, 12 mil 71. Votación total: 252 mil 429.  

 
Distrito Electoral Local número XXXIX, con cabecera en Otumba: PAN, 31 mil 350; 

PRI, 48 mil 96; PRD, 12 mil 984; PT, ocho mil 337; Partido Verde, dos mil 336; Movimiento 
Ciudadano, tres mil 100; Nueva Alianza, dos mil 823; MORENA, ocho mil 505; Partido 
Humanista, mil 749; Encuentro Social, cuatro mil 822; Futuro Democrático, 416; 
candidatos no registrados, 75; votos nulos, tres mil 743. Votación total: 128 mil 336.  

 
Distrito Electoral Local número XL, con cabecera en Ixtapaluca: PAN, 12 mil 608; 

PRI, 70 mil 925; PRD, 52 mil 639; PT, dos mil 386; Partido Verde, seis mil 325; Movimiento 
Ciudadano, tres mil 970; Nueva Alianza, cuatro mil 705; MORENA, 21 mil 349; Partido 
Humanista, seis mil 111; Encuentro Social registra cuatro mil 41, debiendo ser, de acuerdo 
a la fe de erratas firmada por Hamlet Rodríguez Pérez, Presidente del Consejo: 14 mil 41; 
Futuro Democrático, mil 124; candidatos no registrados, 264; votos nulos, ocho mil 584. 
Votación total: 205 mil 31. 
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Distrito Electoral Local número XLI, con cabecera en Nezahualcóyotl: PAN, mil 907; 

PRI, 16 mil 277; PRD, 39 mil 919; PT, 757; Partido Verde, dos mil 679; Movimiento 
Ciudadano, mil 462; Nueva Alianza,  mil 821; MORENA, seis mil 460; Partido Humanista, mil 
854; Encuentro Social, dos mil 723; Futuro Democrático, 297; candidatos no registrados, 
110; votos nulos, tres mil 202. Votación total: 79 mil 468.  

 
Distrito Electoral Local número XLII, con cabecera en Ecatepec: PAN, ocho mil 

307; PRI, 37 mil 105; PRD, 17 mil 338; PT, dos mil 780; Partido Verde, cuatro mil 618; 
Movimiento Ciudadano, dos mil 751; Nueva Alianza, cinco mil 222; MORENA, 15 mil 791; 
Partido Humanista, tres mil 288; Encuentro Social, siete mil 125; Futuro Democrático, 601; 
candidatos no registrados, 193; votos nulos, seis mil 425. Votación total: 111 mil 544. 
 
 Distrito Electoral Local Número XLIII, con cabecera en Cuautitlán Izcalli: PAN, 52 mil 
409; PRI, 46 mil 55; PRD, nueve mil 911; PT, seis mil 361; Partido Verde, cinco mil 912; 
Movimiento Ciudadano, Siete mil 487; Nueva Alianza, siete mil 836; MORENA, 24 mil 580; 
Partido Humanista, siete mil 335; Encuentro Social, 14 mil 699; Futuro Democrático, mil 
602; candidatos no registrados, 376; votos nulos, nueve mil 662. Votación total: 194 mil 
225. 
  
 Distrito Electoral Número XLIV, con cabecera en Nicolás Romero: PAN, 34 mil 698; 
PRI, 45 mil ocho; PRD, siete mil 904; PT, dos mil 360; Partido Verde, cuatro mil 270; 
Movimiento Ciudadano, cinco mil 855; Nueva Alianza, siete mil 73; MORENA, 14 mil 220; 
Partido Humanista, cuatro mil 496; Encuentro Social, cinco mil 299; Futuro Democrático, 
732; candidatos no registrados, 126; votos nulos, cuatro mil 733. Votación total: 136 mil 
774. 
 
 Distrito Electoral Local Número XLV, con cabecera en Zinacantepec: PAN, 22 mil 
385; PRI, 38 mil 335; PRD, ocho mil 751; PT, 11 mil 575; Partido Verde, cuatro mil 527; 
Movimiento Ciudadano, seis mil 779; Nueva Alianza, seis mil 372; MORENA, cinco mil 312; 
Partido Humanista, cuatro mil 138; Encuentro Social, cuatro mil 115; Futuro Democrático, 
dos mil 113; candidatos no registrados, 108; votos nulos, cuatro mil 905. Votación total: 
119 mil 415. 

 
Señor Consejero Presidente, he dado cuenta de las 45 actas y los resultados que 

se consignan en cada una de ellas, han quedado registrados en esta Versión 
Estenográfica, que permitirán también generar el acta de la sesión que se está llevando 
a cabo. 
 
 En unos momentos daremos la votación total, señor Consejero Presidente y se 
sometería a la consideración de las consejeras, consejeros, señoras representantes y 
señores representantes el proyecto de Acuerdo. 
 

Señor Consejero Presidente, daría lectura a los totales. 
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 Partido Acción Nacional, 947 mil 822; Partido Revolucionario Institucional, un millón 
790 mil 876; Partido de la Revolución Democrática, 790 mil 853; Partido del Trabajo, 183 
mil 752; Partido Verde, 181 mil 845; Movimiento Ciudadano, 241 mil 162; Nueva Alianza, 
192 mil 655; MORENA, 562 mil 169; Partido Humanista, 130 mil 933; Encuentro Social, 255 
mil 979; Futuro Democrático, 36 mil 973; candidatos no registrados, siete mil 701; votos 
nulos, 241 mil 993. Votación total cinco millones 564 mil 713. 
 
 Es cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Con esta lectura de las actas y la sumatoria de los resultados registrados en las 
mismas, hemos dado cumplimiento a lo señalado por los artículos 363, 364 y parte del 
365 del Código Electoral del Estado de México, por lo que le solicito –a efecto de, 
eventualmente, proceder a aprobar el Acuerdo– lo ponga por favor a consideración 
del Consejo General. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señores 
integrantes de este órgano, estamos en el punto número tres del orden del día, relativo 
al proyecto de Acuerdo Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación 
de Diputados por el Principio de Representación Proporcional a la H. LIX Legislatura del 
Estado de México, para el Periodo Constitucional 2015-2018. 
 
 Y hemos puesto a su consideración el proyecto de Acuerdo que se identifica con 
el número 188/2015. Está a su consideración. 
 
 Estaríamos, señor Consejero Presidente, atentos a lo que este Órgano disponga. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 
Señoras y señores integrantes del Consejo, está a nuestra consideración el 

proyecto de Acuerdo.  
 
Tiene el uso de la palabra, en primera ronda, el señor representante del Partido de 

la Revolución Democrática.  
 

REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Muy buenas noches; buenas 
noches a todos los invitados especiales.  

 
En primer término reconocer la disposición y la rectificación al Acuerdo en 

términos de garantizar y respetar la debida representatividad de los distintos candidatos 
y candidatas que participaron en la pasada jornada electoral.  

 
Creo que, como dice el dicho, es de sabios rectificar, y esto sin duda es en 

beneficio de este avance paulatino de la democracia en el Estado de México.  
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Por otro lado, el Partido de la Revolución Democrática queremos fijar posición en 
cuanto a la paridad de género que no vemos reflejada en el Acuerdo.  

 
Si bien es cierto la autoridad administrativa que hoy está realizando este Acuerdo 

está obligada a hacerlo en base a la ley vigente. Y en ese sentido, sólo queremos 
advertir que por un lado la Ley Comicial refiere con precisión, con interpretación 
gramatical, sistemática y funcional el mecanismo de cómo debe ser realizada la 
asignación de los diputados de representación proporcional.  

 
Sin embargo, quiero darle lectura a la tesis 9/2014, emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sólo para que conste en acta y en 
la Versión Estenográfica quede patente la posición congruente del Partido de la 
Revolución Democrática.  

 
Dice lo siguiente: “Cuota de género, debe trascender a la asignación de 

diputados de representación proporcional. Legislación de Oaxaca.  
 
De la interpretación de los artículos 1º, párrafos primero y último, y 4º, primer 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º, 4º y 7º de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
25, base A, fracción II, párrafo segundo y base B, fracción III, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 8º, párrafo tercero; 153, párrafo, segundo, 
cuarto, fracción I; 6º y 7º, 251, fracción VIII, inciso a) del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se concluye que la cuota de 
género debe generar sus efectos no sólo al momento del registro de la lista de 
candidaturas –no sólo al momento del registro de la lista de candidaturas–, sino también 
al momento de la asignación de curules de representación proporcional, toda vez que 
conforme a una interpretación propersona, el establecimiento de un número 
determinado de candidaturas reservadas para las mujeres es únicamente el primer paso 
para lograr su ingreso al órgano legislativo.  

 
Sin embargo, para que la misma resulte efectiva es necesario que la cuota 

trascienda a la asignación de diputados de representación proporcional”.  
 
Por tanto, si conforme a la Legislación Local la paridad de género es un principio 

rector de la integración del Congreso Local, del cual se desprende la alternancia en la 
conformación de las listas de las candidaturas a las diputaciones de representación 
proporcional, al realizar la asignación deben observarse tanto el orden de prelación de 
la lista, lo cual debe observar el principio de alternancia.  

 
Como lo dije en un principio, solamente para advertir que el órgano jurisdiccional 

pudiera estar corrigiendo la asignación que el día de hoy este Máximo Órgano va a 
votar en unos momentos más.  
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Vuelvo a reiterar, en congruencia el Partido de la Revolución Democrática fija 
esta posición, en virtud de que hemos sido los protagonistas y los que hemos ido en 
vanguardia para garantizar el acceso al poder tanto de hombres como mujeres.  

 
Es cuanto, Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En primera ronda, tiene ahora el uso de la palabra el señor representante del 

Partido Humanista. 
 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO HUMANISTA, LIC. FRANCISCO NAVA MANRÍQUEZ: Gracias, 
Presidente. Buenas noches a todas y a todos. 
 
 En congruencia con los principios del propio partido, estando de acuerdo con 
quien me antecedió en la palabra, me parece que el tema de equidad de género es 
fundamental. 
 
 Me parece que la garantía de los derechos humanos, en la cual hemos ido 
avanzando de manera paulatina con las modificaciones legales, no es suficiente. 
 
 Me parece que los ejercicios que se han avanzado ponen de manifiesto que las 
mujeres están a la vanguardia en todos y en cada uno de los momentos de los procesos 
electorales. 
 
 El Partido Humanista pone de manifiesto que en esta asignación se tendría que 
hacer un ejercicio importante para procurar la equidad de género. Dejar esta postura. 
 
 Y, por otro lado, quisiera aprovechar el espacio para manifestar varios temas 
sobre mi partido.  
 
 Si bien es cierto ya se leyeron los resultados, que a mi partido no le favoreció hasta 
ahora el tres por ciento, quisiera manifestar varios asuntos. 
 
 El primero. Quisiera agradecer a toda la ciudadanía, a todos los radioescuchas y 
televidentes que nos ven, agradecer el voto al Humanista. 
 
 Me parece que el humanismo dio una opción más a todos los que habitan y 
transitan en el Estado de México, me parece que el brindar mucho más opciones a la 
ciudadanía de poder votar por diferentes alternativas, y en este proceso electoral el 
humanismo otorgó una opción importante, una opción interesante, no sólo por la 
protección y garantía de los derechos humanos que nuestro partido ha manifestado en 
todas y cada una de las intervenciones que en este Consejo hemos tenido, sino en la 
respuesta que tuvimos con la ciudadanía. 
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 Quisiera informar, en este caso a toda la ciudadanía, a toda esta gente que sí vio 
como una opción al humanismo, decirles que esto solamente es una etapa del proceso, 
con esta validez de los resultados, y que nuestro partido está en proceso de 
impugnaciones, ya iniciamos las correspondientes. 
 
 Y manifestar que en todo momento, y hasta donde nos dé la opción con el 
Tribunal, si es que nos da la opción de estar permanente aquí en el Estado de México, 
así lo haremos patente, si el Tribunal así lo decide. 
 
 Sería cuanto, Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene ahora el uso de la palabra, en primera ronda, por haberlo solicitado 
previamente, el señor representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
 
 Antes que otra cosa, quisiera citar aquel viejo principio románico que nos dice 
que la ley es dura, pero es la ley. 
 
 A este órgano administrativo electoral no toca más allá de la aplicación de la ley 
con todos sus compromisos y sin facultad alguna de interpretación. 
 
 En Movimiento Ciudadano, como partido de izquierda, hemos practicado la 
equidad de género aún antes de que fuera un precepto constitucional, y equidad al 50 
por ciento real desde nuestros órganos de dirección, órganos de gobierno y órganos de 
ejecución. 
 
 Hoy vemos algo que advertimos al inicio del proceso electoral, y que por cierto 
nos posicionamos sobre ellos, la asignación plurinominal pura, como ahora se consigna 
en los procesos electorales del Estado de México, no da lugar a distinguir entre género 
alguno, sino la aplicación pura y llana de la voluntad popular. 

 
Este órgano, como un órgano de aplicación de la ley y administración de la ley, 

no cabe en el eterno debate del género humano entre la legalidad y la justicia. 
 
La justicia es un espacio que se deja abierto a los órganos jurisdiccionales; hoy, 

este órgano realiza al pie de la letra de la ley, el acto administrativo de autoridad, sea 
pues, aquellas mujeres que se sientan agraviadas en la aplicación de esta equidad de 
género, que acudan a los tribunales para la aplicación de la justicia. 

 
Que este órgano tendrá la obligación de abonar todos los elementos para 

generar el juicio de justicia de los órganos jurisdiccionales y que permita que el equilibrio 
entre los géneros pueda cobrar esto que se ha llamado la deuda histórica con el género 
femenino. 
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Vaya la voluntad y como siempre, la manifestación de Movimiento Ciudadano, 

que nosotros acataremos aquellas decisiones que emanen del Tribunal Electoral, ya sea 
del Estado de México o del Tribunal del Poder Judicial de la Federación. 

 
Sin embargo, la voluntad popular se ha manifestado, se aplicado la ley y en estos 

momentos la asignación inminente de aquellos que la obtuvieron y que este órgano 
tiene la obligación legal y constitucional de hacer valer. 

 
Por lo pronto, es cuanto. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene ahora el uso de la palabra la Consejera Electoral, Maestra Palmira Tapia 
Palacios, en primera ronda. 
 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Gracias, Presidente. 
 

Buenas noches a todos los integrantes del Consejo General, a los asistentes que 
hoy nos acompañan. 

 
Emitiré mi voto favorable a este Acuerdo por lo que respecta a la distribución de 

los curules por el principio de representación proporcional. 
 
Sin embargo, a consideración de la suscrita, el principio de paridad de género 

debió se ponderado frente al de la legalidad para dicha designación, razón por la que 
me permito presentar los siguientes comentarios. 

 
La aplicación del principio de paridad de género en la distribución de las 30 

diputaciones de representación proporcional de la legislatura del Estado de México, es 
viable jurídicamente, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las convenciones y tratados internacionales en los que el 
Estado mexicano es parte. 

 
Así como la Constitución Política del Estado libre y soberano y México, la ley 

electoral aplicable en la entidad y los criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales 
en materia electoral de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de estas 
normas, se debe respetar la garantía de igualdad de género en la asignación de 
diputados de representación proporcional. 

 
Esto es: Procede designar 15 hombres y 15 mujeres, lo cual haría objetivo y 

efectivo el establecimiento de acciones afirmativas que coadyuven en la igualdad del 
hombre y la mujer y garanticen el acceso de las mujeres a los cargos de elección 
popular. 
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En 2014 se elevó el principio de paridad de género a rango constitucional, este 
principio aspira a dotar a las mujeres de herramientas políticas para acceder a cargos 
de elección popular en igualdad de condiciones. 

 
En estas elecciones los resultados han sido alentadores para las mujeres, en 

algunas entidades más que otras; el porcentaje de mujeres en la legislatura federal 
aumentará del 37 por ciento en 2012 a 42 por ciento en 2015. 

 
En 2012, en el Estado de México, tan sólo siete mujeres resultaron electas por el 

principio de mayoría relativa, mientras que 38 hombres fueron electos. En este año, 19 
mujeres y 26 hombres fueron electos por mayoría relativa. 

 
Los porcentajes de diputados y diputadas de mayoría relativa en la Legislatura del 

Estado de México son positivos; sin embargo aún queda un camino largo por recorrer. 
 
El procedimiento de asignación de diputados de representación proporcional, 

que se propone el proyecto de Acuerdo que hoy discutimos, da preferencia a los 
candidatos que se encuentran en primer lugar de la lista de cada partido. 

 
Como parte de nuestro deber como autoridad electoral, está hacer efectivo el 

acceso de las mujeres a los cargos de elección popular. 
 
En este tenor, al no introducir el criterio de paridad de género en esta discusión, 

considero que no estamos dotando a las mujeres de las condiciones de igualdad real 
para acceder a las diputaciones de representación proporcional. 

 
Es por ello que propuse a mis compañeros, consejeras y consejeros, que se 

estableciera como acción afirmativa la distribución de curules de representación 
proporcional en forma igualitaria, esto es, 15 curules para mujeres y 15 para hombres, 
mediante una lista alternada, por sexo, de las 30 designaciones. 

 
No aplicar el principio de paridad de género implicará que sólo se nombres nueve 

mujeres, mientras que el número de diputados sería de 21. 
 
Esta propuesta tiene como base la tesis nueve/2014, emitida por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral, que indica que la cuota de género debe trascender, además del 
momento del registro de las candidaturas, también el de la asignación de diputados de 
representación proporcional. 

 
Finalmente deseo precisar que votaré a favor del proyecto de Acuerdo que hoy 

nos ocupa, no obstante que mi postura sobre la paridad de género en la distribución de 
diputados de representación proporcional no sea compartida por los demás consejeros 
de quien respeto sus propios análisis en este tema. 
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Lo anterior, porque estoy consciente que este Acuerdo, de tal trascendencia para 
la vida política del Estado de México, se fortalece con el voto unánime de este máximo 
órgano de dirección. 

 
Es por ello que presentaré un voto razonado, con las consideraciones jurídicas que 

justifican la propuesta que he hecho y una propuesta de asignación de representación 
proporcional, considerando el principio de paridad de género. 

 
Es cuanto. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera. 
 
 Tiene ahora el uso de la palabra, en primera ronda, el señor representante de 
MORENA. 
 
REPRESENTANTE DE MORENA, C. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS: Muchas gracias. Buenas 
noches a todos los integrantes del Consejo y a todos los ciudadanos que nos 
acompañan. 
 
 Para fijar nuestra posición respecto al tema de la paridad. 
 

Si alguien ha defendido la participación de las mujeres en la vida política y en la 
vida pública en general, efectivamente, como se ha mencionado, ha sido la izquierda 
de este país y en el caso de MORENA no es la excepción. 

 
Esta participación deberíamos de concebirla también de forma más integral, no 

sólo la práctica que un órgano electoral haga un planteamiento para que sea la mitad 
de curules las que se puedan repartir, esta participación de las mujeres debe ir 
acompañada también por políticas públicas, debe ir acompañada también, en el caso 
del Estado de México, por frenar los asesinatos de mujeres. 

 
No es sólo un asunto de 15 curules, tendría que haber una reflexión más profunda 

de la participación en general en la vida pública de las mujeres. 
 
También estaremos, por supuesto, pendientes de lo que ocurra en los tribunales. 

Aunque lo hemos dicho en otras ocasiones y lo queremos repetir con toda claridad: No 
confiamos nosotros en los tribunales y en este proceso ha quedado clara la intromisión 
de los tribunales en la vida interna de los partidos. 

 
Y aun cuando pueda haber un cambio en la lista, que en este momento se 

aprueba en el caso del partido que representamos, de MORENA, tampoco nos 
preocupa, porque hemos dejado de manifiesto que no construimos MORENA para los 
encargos, construimos MORENA para la transformación profunda de la vida pública del 
país. 

 
Sería cuanto. Muchas gracias. 
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En primera ronda, tiene ahora el uso de la palabra el señor representante del 
Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Muchas gracias. Con su venia, 
Consejero Presidente; señoras consejeras; señores consejeros; señores representantes de 
partidos; distinguida representante del Partido Futuro Democrático y a la concurrencia 
que hoy nos acompaña 
 
 Nos sentimos congratulados de estar participando en esta sesión que es 
fundamental porque refleja la conclusión de una de las etapas más complejas y difíciles 
por las que tránsito el Estado de México y el país, a propósito del proceso electoral del 
pasado domingo 7 de junio. 
 
 Desde el punto de vista del Partido del Trabajo, el tema de la paridad de género 
encuentra profundas dificultades para poder alcanzar el propósito que se propuso a la 
reforma en esta materia, que recientemente se aprobó en el país.  
 

Son nuevas reglas que hacen muy complejo que la participación de la mujer se 
consolide con el espíritu que se propuso esta reforma electoral. Sin embargo, no tan sólo  
acogió de buena manera este propósito, nuestro partido impulsó de una manera muy 
amplia la participación de la mujer desde la publicación de su convocatoria para la 
elección de candidatos a los diferentes cargos de elección popular, con el objeto de 
plantear igualdad de condiciones y una amplia participación de la mujer, que 
desdoblara los esfuerzos que en los últimos procesos electorales nuestro partido ha 
venido desarrollando. 
 
 Y cumplimos a carta cabal, sin menoscabo de perjudicar o bloquear el 
cumplimiento de la ley, una gran cantidad de mujeres se inscribieron en nuestro proceso 
interno, tantas como quisieron hacerlo o sintieron la capacidad de poder participar. Por 
ello, desde nuestro punto de vista, hoy corresponde a este órgano electoral aplicar de 
manera objetiva la norma en la materia. 
 
 El artículo 369 establece de manera muy clara y objetiva en algunas de sus líneas, 
que me permito leer: “La asignación de diputados de representación proporcional que 
corresponda a cada partido político, conforme al artículo anterior –esto es refiriéndose 
al artículo 368–, se hará alternando los candidatos que aparezcan en la lista presentada 
por los partidos políticos y los candidatos que no habiendo obtenido la mayoría relativa 
hayan alcanzado la votación en  números absolutos más alta de su partido por Distrito. 
 
 Esto es que la consideración de esta parte del artículo 369 establece sus propios 
límites al proceso de asignación de diputados de representación proporcional, por el 
propósito que aquí se analiza, que es la paridad de género. Porque analizando el 
contexto amplio de la votación obtenida por los diferentes candidatos, en este caso 
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tratándose de candidatas mujeres, obviamente, no necesariamente corresponde a los 
más altos volúmenes de votación obtenidos. 
 
 En consecuencia, sería complejo aplicar de manera dura y drástica este criterio 
alternando al mismo tiempo posturas de hombres y de mujeres. Sin embargo, hay las 
opciones para que se garantice la representación de la mujer en los cargos de 
representación popular. 
 
 Dicho esto, nuestra opinión como Partido del Trabajo está sustentada en una 
posición estrictamente objetiva de aplicación de la norma, pero con ello también está 
abierta la posibilidad, por supuesto, de que las mujeres que consideren tener 
observación sobre la aplicación de este criterio en la forma como hoy se abran de 
aprobar las listas de representación proporcional de los diferentes partidos políticos, 
obviamente gozan de amplios derechos e instrumentos legales para hacer valer su 
criterio y lo que a su derecho corresponda. 
  
 Desde el punto de vista del Partido del Trabajo, es una decisión muy compleja la 
que este órgano electoral está tomando; diríamos que la compartimos en parte, pero 
finalmente las normas así están.  

 
Inclusive fue parte del debate el día de hoy en mesas de trabajo si se aplicaba la 

votación de números absolutos o los porcentajes por cada candidato obtenidos, y 
finalmente se llegó a la conclusión, porque la norma así lo establece, que son los 
números absolutos los que van a establecer el orden en el que son acomodados, de 
acuerdo a los resultados electorales, cada candidato con los votos que haya obtenido.  

 
Por ello consideramos en nuestra opinión que se está avanzando hoy en un 

acuerdo que no cumple los méritos que se ha propuesto la propia ley, pero porque las 
normas establecen sus propios límites.  

 
En consecuencia, diríamos desde nuestra posición como Partido del Trabajo y 

como representante, que hoy se ha concluido un proceso electoral, no se han 
alcanzado los propósitos de manera plena, habrá que dejar al tiempo y a los partidos 
políticos que hagamos el trabajo que nos corresponde, a efecto de consolidar de mejor 
manera la participación de las mujeres en todos los frentes de la organización política 
de las distintas organizaciones y partidos que hoy concluimos en este proceso electoral.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
En primera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  
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REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Gracias, 
Presidente.  

 
Si bien el tema de la paridad de género ha sido una discusión constante en este 

Consejo y al final de cuentas todos los partidos hicieron su mejor esfuerzo para lograr esa 
paridad, pero yo celebro que mi compañero Javier haga este posicionamiento, pero 
que el discurso debe de ser con los hechos.  

 
Y qué bueno que están autorizando a las mujeres que no tuvieron la oportunidad 

de acceder por la vía legal, que es lo que marca nuestro marco jurídico, los acuerdos 
que aquí se están tomando es en base a la ley, con la finalidad de que quien más 
votaciones obtuvieron de votos efectivos ocupen un cargo en el Congreso y no, la ley 
no nos señala que se aplique la paridad de género.  

 
Celebro que les dé oportunidad a estas mujeres de poder impugnar, y ojalá luego 

no se quejen en el sentido de que se meten en la vida interna de los partidos los 
tribunales, porque pasó el mismo caso cuando el registro de los candidatos y más aún 
con el registro de los ayuntamientos, en que no se había respetado supuestamente la 
ley; pero a diferencia de otros estados, en el Estado estaba muy bien definido cuál era 
el procedimiento para el registro de ayuntamientos, tan es así que la Sala nos dio la 
razón.  

 
Yo nada más quiero un dato muy preciso: De 19 mujeres que van a entrar en este 

próximo Congreso, 14 son del PRI, de 19 mujeres que van a estar integrando esta nueva 
Legislatura, 14 son del Partido Revolucionario Institucional.  

 
¿Y por qué fue? Porque el partido, inclusive para el registro y cuidando la paridad 

de género, creó una Comisión de Postulación de Candidatos para que las candidaturas 
fueran iguales entre hombres y mujeres, y logramos, afortunadamente, tener mujeres 
muy capaces que ganaron los distritos.  

 
Realmente la representación que se diera en una impugnación, pues nada más 

Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y MORENA no tendrían ningún problema.  
 
Ojalá estas mujeres hagan esta impugnación para que les den el lugar que 

merecen en la paridad de género, no por derecho ni por habérselo ganado. El sufragio 
efectivo de la gente es el que debe de valer.  

 
En mi concepto hay mujeres muy capaces de obtener esas grandes mayorías 

para obtener un cargo dentro del Congreso.  
 
Para mí sería en determinado momento injusto que compañeros de cualquier 

partido hayan andado en una campaña, hayan logrado la mayoría de los votos 
ciudadanos y únicamente por la paridad de género puedan acceder a un cargo de 
gran responsabilidad, violentando lo más preciado que debe de tener este Consejo: 
Respetar la voluntad de las mayorías.  



Consejo General       
Sesión Extraordinaria     
14 de Junio de 2015                                                                                                                             Sesión: 55 

 

22 
 

 
Es cuanto, Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
En primera ronda, tiene ahora el uso de la palabra el señor representante de 

Encuentro Social.  
 

REPRESENTANTE DE ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Sí, buenas noches 
a todos.  

 
 Es muy loable este ejercicio de desarrollo de ideas, de ideales, de principios.  
 

Y para tratar de ubicarnos un poco a los que iniciamos esta etapa del debate en 
el momento de la asignación, se ha venido debatiendo este tema desde el momento 
de la postulación de las candidaturas. 

 
En efecto, se intenta fundamentar, y se fundamenta bien, digo yo, alguna 

intención de la aplicación de las acciones administrativas, de las acciones de la 
autoridad electoral, no solamente en la norma, en la ley escrita establecida, ley vigente, 
sino también en principios generales establecidos en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuya reforma que se realizó en el 2011 sobre derechos humanos ya 
no solamente se provee al procedimiento de las garantías individuales, a la autoridad 
jurisdiccional, sino que además se establecen las facultades de vigilar, de observar, de 
aplicar los derechos humanos a toda autoridad y a equiparables autoridades incluso.  

 
No obstante esos ideales, para tratar de ilustrar el esquema, viene siendo como 

una semilla, una semilla a la que habrá que germinar, una semilla a la que habrá que 
regar, una semilla a la que habrá que alimentar, para que puedan fructificar estos 
derechos humanos y estos ideales. 

 
En el sistema normativo, en el Estado de Derecho en la sociedad mexicana estos 

ideales tienen ciertos cauces, como lo son los establecidos en las propias leyes, los 
cuales se señalan en el proceso legislativo. Ese es un caso. 

 
Los otros cauces para establecer o desarrollar esos ideales o esos derechos 

humanos, diversos por cierto, puede ser también el establecido en las decisiones de los 
tribunales, máxime cuando llegan a ser jurisprudencia. 

 
No obstante, como en la ley en esos derechos no se limitan las formas, se está 

dando una discusión, que a estas alturas estas reformas de derechos humanos deberían 
de ser más aceleradas para poder garantizar la aplicación, no solamente el ideal 
declarativo de los derechos humanos y de ciertos ideales, sino concretizar e 
implementar esos derechos en la vida pública y en la vida legal de México. Sí, que no 
quede como siempre criticamos, la situación de la ley escrita, pero en los hechos no 
sucede nada. 
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Yo considero que este tipo de debates son otras vías alternativas a la legislación, 

al proceso legislativo y al proceso jurisdiccional para ir desarrollando la implementación 
de estos ideales y de estos principios, que a fin de cuentas se deberán de plasmar en la 
ley, pero de cualquier manera no podemos limitarnos a la realización de esos ideales. 

 
Todos y cada uno de nosotros, desde nuestras trincheras, desde nuestros hogares, 

desde las actividades del servidor público y desde las funciones de todos los servidores 
públicos, deberíamos de proveer a esos ideales. 

 
En consecuencia, como bien dicen los compañeros, cuando ya hay conflictos, no 

necesariamente estar en contra de este tema en particular, sino cuando se dan 
conflictos entre ideales diversos, como en este caso podría ser el sufragio efectivo, la 
cuestión de género y otros muchos ideales que se tienen que ponderar, en ese caso 
interviene la autoridad jurisdiccional, que es la que determina precisamente cuál es el 
estado que se debe de implementar, la solución ante un conflicto no tanto de intereses 
particulares, sino incluso hasta de ideales, como en este caso. 

 
Yo celebro esta discusión enriquecedora, que en lo personal para mí ha sido muy 

enriquecedora, y que llegado el momento establecido en las propias normas, en las 
propias leyes, de quien tenga que resolver, en este momento, por este momento y hasta 
en tanto se realice una reforma más adecuada, más allegada a las ideales, tenga que 
resolver este momento de integración de un órgano como es el Poder Legislativo. 

 
Gracias. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 Le pido al señor Secretario dé cuenta de la integración de la mesa, por favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, daría cuenta de la presencia del maestro Carlos Cuauhtémoc Velázquez 
Amador, representante suplente del Partido Acción Nacional.  
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias. 
 
 Tiene el uso de la palabra, en primera ronda, el señor representante del Partido 
Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, MTRO. CARLOS CUAUHTÉMOC VELÁZQUEZ AMADOR: Gracias, 
Presidente. 
 

En este tema queremos señalar diversos tópicos que ha presentado este proceso, 
uno de ellos, por supuesto, es la paridad de género, la paridad de género que vivimos 
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en carne propia como partido al haber sido impugnados, al habernos hecho modificar 
nuestra forma de asignar las candidaturas para hombres y mujeres. 

 
Y nos queda claro algo importantísimo a partir de este proceso; las reglas de 

paridad son reglas que llegaron para quedarse, son reglas que cambian el paradigma 
del sistema jurídico mexicano y que deben de cambiar la mentalidad de la sociedad 
mexicana. 

 
Hay resistencias y hay muchas resistencias a los cambios y una de ellas, 

precisamente, se genera en este punto que causa polémica, que causa debate y que 
seguramente esto terminará en los tribunales y los tribunales decidirán si esto tendrá una 
consecuencia o una modificación a lo que hoy se está poniendo a consideración y que 
se está por aprobar. 

 
Pero lo importante es que nos quede ese razonamiento, a efecto que en los 

próximos procesos, tanto partidos políticos como los órganos electorales tengan 
presentes estas reglas de paridad, porque estas reglas de paridad no solamente deben 
de aplicarse para los partidos políticos. 

 
Ojalá y en el futuro también veamos estas reglas de paridad en los órganos 

electorales, como en la integración de los tribunales electorales, porque no deben de 
ser exclusivos de un órgano como son los partidos políticos, sino que debe de ser algo 
que de aquí en adelante se aplique en las instancias de gobierno y, en este caso, en 
instituciones como son los órganos electorales. 

 
Es el aprender a convivir a partir de hoy, el aprender y entender que estas reglas 

de paridad representan principios constitucionales como son: La no discriminación, la 
igualdad entre el hombre y la mujer que se encuentran reconocidos en nuestra 
Constitución, en su artículo 4º Constitucional y en su artículo 1º. 

 
A partir de esto tenemos que entender esta nueva realidad y aplicarla 

cabalmente en nuestro Sistema Jurídico Mexicano. 
 
Sería cuanto, gracias. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 
representante. 
 
 ¿Alguien más en primera ronda? 
 
 En primera ronda tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 
Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. EFRÉN ORTIZ ALVAREZ: Gracias, Presidente. 
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Sin duda alguna la paridad entre los géneros fue uno de los temas más 
importantes en la reforma electoral. En el Estado de México no fue la excepción, se 
aplicó en todos los estados. 

 
Es muy importante señalar que los partidos políticos cumplimos a cabalidad con la 

paridad entre los géneros, en un momento procesal como lo comentaba mi compañero 
Javier y como lo establece la tesis, el criterio del tribunal en Oaxaca. 

 
Donde señala que hay dos momentos para garantizar la paridad, en la 

designación y posteriormente en la integración de los congresos, lo que se conoce 
como el efecto reparador, por eso subrayo que los partidos políticos aquí representados 
cumplimos con la paridad, registramos un 50 por ciento de mujeres en las candidaturas y 
otro 50 por ciento de hombres, porque la paridad no solo es para favorecer a las 
mujeres, es paridad, para hombres y para mujeres. 

 
Desde nuestro punto de vista, a este Consejo General, y es algo que se ha 

discutido ampliamente, no corresponde hacer interpretaciones de la ley, a este Consejo 
General le corresponde aplicar la ley y como bien lo dice Joel, el 369 es muy claro: “La 
asignación de diputados de representación proporcional, que corresponda a cada 
partido político, se hará alternando los candidatos que aparezcan en la lista presentada 
por los partidos políticos y los candidatos que no habiendo obtenido la mayoría relativa, 
hayan alcanzado la votación en números absolutos, más alta de su partido, por Distrito; 
–y aquí viene lo más importante– esto en el orden en que se presenten ambos”. 
 

Creo que este Consejo General, en su Acuerdo que el día de hoy se nos presenta, 
no está yendo más allá de lo que establece este artículo. 

 
Será a los tribunales electorales a los que les corresponda hacer la interpretación 

de la ley y determinar la legalidad o la no legalidad del proyecto que hoy se somete a 
consideración. 

 
Por lo pronto y a nombre de mi dirigencia estatal, queremos hacer un amplio 

reconocimiento a todos los hombres y a todas las mujeres que con mucho entusiasmo, 
con mucho coraje obtuvieron votos, convencieron a la gente y lograron que en la 
próxima Legislatura Nueva Alianza cumpla al 100 por ciento con la paridad entre los 
géneros. 

 
Es cuanto, Presidente. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene ahora el uso de la palabra el señor representante del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
REPRESENTANTE DEL PVEM, LIC. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ: Gracias. Buenas noches, señor 
Presidente. 
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 Con su venia. 
 

Es en virtud a todo lo que se ha manifestado en este Consejo General y 
atendiendo puntualmente a las intervenciones de todos los señores que me han 
antecedido a la voz, que me viene a la cabeza reflexionar en la Reforma Político-
Electoral de febrero de 2014. 

 
Son muchas las cuestiones que se han sucedido a partir de ese momento y 

solamente por enumerar algunas, me viene a la cabeza la creación del INE, el 
surgimiento de los OPLEs, la casilla única, la fiscalización en línea y, por supuesto, lo que 
se debate en este momento, que no se puede soslayar, que es la paridad de género. 

 
Considero que el proyecto de Acuerdo que se está sometiendo a consideración 

es en estricto apego a la ley. 
 
Cito lo anterior, porque me queda clarísimo que solamente el poder jurisdiccional 

es aquel que tiene la facultad de poder interpretar la ley y, en su momento, si es que se 
presenta el caso, porque lo he dicho en repetidas ocasiones, es un acto futuro incierto, 
debatir un acto futuro incierto sería muy cuestionable; si el poder jurisdiccional decide 
que la interpretación de la ley favorece a las mujeres, es indudable, no me queda, por 
lo que aquí se ha manifestado, que se atenderá conforme a lo que se mandate. 

 
Yo me quedo con una frase muy sencilla, que aclara, para nuestro 

posicionamiento algo que dijo Hilary Clinton: “El poder más desatendido es el talento de 
las mujeres”.  

 
Sería cuanto. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 ¿Alguien más en primera ronda? 
 
 En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante de 
Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
 
 Yo quisiera entrar un poco al análisis de algunas de las observaciones que nos 
hiciera la Consejera Palmira, sin dejar de destacar que nuestro amigo, el representante 
del Revolucionario Institucional, nos habla que de 19 mujeres, 14 son del Revolucionario 
Institucional, obvio, obtuvieron la mayoría. 
 

Pero afortunadamente, por precepto de ley, todos los partidos tuvimos un registro 
de 50 y 50, ya lo demás, la teoría de las oportunidades es distinta. 
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Lo que dice nuestra amiga, la Consejera, yo quisiera entrar al análisis, que eso sí ya 
es más fondo que retórica, sobre los tratados internacionales y la asignación de 
representación proporcional. 

 
Si hablásemos en términos del 1º Constitucional, a ser vinculantes los tratados 

internacionales que participa México, obviamente este Órgano tendría una obligación 
de aplicar la discriminación positiva; sin embargo, hagámoslo vinculante con otros 
artículos de nuestra Carta Magna. 

 
Primero, ¿no es verdad que en el propio texto constitucional prohíbe todo tipo de 

discriminación? ¿No es real también que en el propio texto constitucional dice que: 
“Serán aplicados estos tratados en materia de derechos humanos, siempre y cuando 
favorezcan a la persona”? ¿El género contrario al femenino no es también propersona? 
 
 Por lo tanto y por no poder hacer una interpretación ni siquiera gramatical ni 
sistemática, mucho menos funcional, este órgano puede adoptar esos tratados y aplicar 
la discriminación positiva, insisto, por el propio texto constitucional que prohíbe todo tipo 
de discriminación. Estaríamos entrando en lo que llaman algunos teóricos, el accidente 
constitucional. 
 
 Ahora todos nos inmolamos y nos envolvemos en la bandera de la equidad de 
género y nos arrojamos desde el piso mayor de la edificación. Sin embargo, yo quiero 
recordar y ahora me lo recuerda  su presencia, en diciembre de 2009, cuando el 
Diputado Gustavo Parra presentaba una iniciativa que hablaba de la equidad de 
género, escandalizó a todos los que la escucharon. Y ahora muchos de ellos se 
envuelven en ella. 
 
 Quiero recordar y aquí también se encuentra don Juan Hugo de la Rosa, cuando 
entraba a esos, que mejor se soslayaba;  y hoy, todos hablamos de una defensa a 
ultranza en la equidad de género. 
 
 Es algo que hace mucha falta por explorar frente a los tribunales y que no 
podemos hablar de una aplicación a rajatabla de los tratados internacionales y de la  
propia ley, porque por la falta de exploración no tenemos ni jurisprudencia ni tesis 
jurisprudenciales ni mucho menos principios de aplicación, más que las aplicaciones que 
han dado que han llegado al exceso. 
 
 Por lo tanto, este órgano toma una decisión que a mí me parece de suyo muy 
importante, la aplicación de la ley en forma textual, el seguimiento del propio precepto  
en forma gramatical para que aquellos que tienen la facultad de interpretar puedan 
interpretar y poder conducir el propio principio constitucional y saber cuál es el bien a 
tutelar, porque aquí recordemos, nos encontraríamos frente a un problema muy serio, 
¿qué tutelamos más, la voluntad popular con un número muy alto de votos o esto que 
se le ha llamado la deuda histórica en privilegiar, en sobreprotección a  un género en 
una participación en igualdad de circunstancias, como nos dicta también el propio 
texto Constitucional, que: “ En territorio nacional todos somos iguales”. 
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 Hay que reconocer también que sí se tiene la deuda histórica con el género 
femenino, sin embargo, en ese tutelaje de proteger individualmente a un género, 
corremos el riesgo de vulnerar el principio fundamental del derecho de la sociedad a 
elegir a sus representantes, modificando la voluntad popular por la judicialización de los 
resultados y la conducción propia. 
 
 Es cuanto, muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
 
 En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 
del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, LIC. JOEL CRUZ CANSECO: Muchas gracias. Con su venia, 
Consejero Presidente. 
 
 Sólo establecer dos puntualizaciones muy claras del Partido del Trabajo, el hecho 
de compartir de manera parcial el Acuerdo que se está poniendo a consideración del 
día de hoy en esta materia, no significa de ninguna manera que estemos aprobando la 
no integración de mujeres suficientes en el próximo Congreso del Estado.  
 
 Por el contrario, lamentablemente la ley tiene sus propios límites, el Código 
Electoral no establece la designación de diputados de representación proporcional con 
criterio de paridad de género. Ése es un primer problema que tendrá que resolverse de 
inmediato en una pronta reforma o contrarreforma electoral en esta materia, 
 
 Y segundo. El artículo 248 de nuestro Código Comicial, sólo habla de la 
postulación de candidatas; bien es cierto que se han venido suscitando diversos 
testimonios de tesis y jurisprudencias que han venido generando un comportamiento en 
aplicación de la ley en esta materia sui géneris, producto de que se han venido 
encontrando escollos en cómo aplicar de mejor manera la ley y garantizar con ello una 
amplia participación de las mujeres en los órganos de representación popular.  

 
Este asunto seguramente también habrá de trastocar la integración de los 

cabildos en las próximas semanas; sin embargo, finalmente la ley así está, es un 
problema de no estar completa en su espíritu la ley que garantice una participación 
plena y una integración no solamente en la postulación de mujeres, sino en la propia 
integración de los órganos de representación popular.  

 
Esperemos, vamos a ver qué ocurre en las próximas semanas, porque va a ser 

tarea de los órganos jurisdiccionales que habrán de resolver, de darse el caso, este 
asunto.  
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Hoy se cumple de manera material y objetiva con las normas en disposición; sin 
embargo, esperamos, deseamos y así lo vamos a hacer.  

 
Nuestro partido está preparado para ambos criterios, para la participación de las 

mujeres y para una participación amplia y responsable de los candidatos varones.  
 
Nuestro partido está en amplia disposición porque estamos preparados con 

cuadros suficientes de mujeres y hombres para cumplir con lo que mandaten los 
tribunales.  

 
Es cuanto.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
¿Alguien más en segunda ronda? 
 
En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor consejero, Doctor Gabriel 

Corona Armenta.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias, Consejero Presidente; 
buenas noches a todos.  

 
No voy a repetir los argumentos ya expresados en torno a la paridad de género 

en la sesión del 2 de abril de este año, más bien yo quisiera concentrarme en la 
relevancia que tiene este acto, que es la aprobación de las diputadas y diputados de 
representación proporcional, ya que con esta actividad prácticamente culmina la 
actividad sustantiva de nuestro Instituto en la organización y administración del proceso 
electoral.  

 
Debemos recordar que con esta actividad de asignación de diputados de 

representación proporcional se busca corregir los defectos del sistema electoral 
mayoritario, en donde los partidos que no obtuvieron una cantidad de distritos; bueno, 
de curules a nivel uninominal, tienen la oportunidad de compensar en el resto de la 
entidad esta falta de mayorías relativas a través de un sistema que asigna a estos 
partidos políticos una cantidad suficiente de escaños que le permite compensar esta 
falta de mayorías a través de un sistema de representación proporcional que busque 
compensar esta desventaja.  

 
¿De qué se trata esta actividad? Justamente que los ciudadanos que expresaron 

su voluntad por partidos políticos que no consiguieron los triunfos puedan finalmente 
representarlos de alguna manera a través de estos temas de lista que presentan los 
partidos políticos y también de aquellas candidatas y candidatos que obtuvieron la 
mejor votación, los números absolutos más altos en cada uno de los distritos del Estado.  

 
Y creo que esto permite que la voluntad popular tome cuerpo a través de la 

formación de un órgano legislativo llamado Legislatura del Estado, que será el 
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instrumento a través del cual se crearán leyes más justas, más equitativas, que 
respondan a las necesidades de los representados y resuelvan los problemas concretos 
de nuestra sociedad mexiquense.  

 
Yo celebro que este proyecto de Acuerdo haya sido ajustado al artículo 369 de 

nuestro Código y que haya obtenido el mayor consenso posible porque se trata de un 
acto de la mayor relevancia, además, de lo que tiene que ver con los ayuntamientos, 
dado que este cuerpo de representación política llamada Legislatura tiene como 
función esencial darle representación al ausente. De eso se trata la representación 
política.  

 
Además, aprovechando que aquí hay algunos de los que serán nombrados 

diputadas y diputados electos, me parece que es fundamental que no se olvide que el 
sistema de representación política tiene como propósito fundamental contar con un 
órgano legislativo que sea el vínculo entre la sociedad y el Estado, entre la sociedad y el 
poder.  

 
 Y creo que en ese sentido es de celebrar que con este acto se culmine esta 
actividad fundamental y muy relevante para la vida política de nuestro Estado. 
 
 Ojalá tengamos un cuerpo legislativo que esté a la altura de las necesidades de 
nuestro Estado. 
 
 Y creo que es importante resaltar que urge que tengamos diputadas y diputados 
atentos a la problemática social, a la problemática política, a los temas de inseguridad, 
a los temas de justicia, a los temas de pobreza, a los temas de empleo, de educación y 
tantos otros que estoy seguro muchos de los aquí presentes y los que estén ausentes 
tendrán presente a la hora de realizar esta importante función legislativa. 
 
 Muchas gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejero. 
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
 
 Tiene el uso de la palabra, en segunda ronda, el señor representante del Partido 
Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, MTRO. CARLOS CUAUHTÉMOC VELÁZQUEZ AMADOR: Gracias, 
Presidente. 
 
 Yo no quiero dejar pasar, y bien señala el Consejero que me antecedió, con este 
acto prácticamente se está culminando parte importante de estos trabajos en este 
proceso electoral. 
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 Y como en mi anterior intervención señalé, hay tópicos que no debemos de dejar 
a un lado, creo que ya lo refirieron algunos compañeros en la sesión de la jornada 
electoral, los problemas que hay después de esta reforma electoral y que hay que 
corregir. Y será un trabajo de los partidos, y por eso no me voy a meter, porque ya 
muchos de ustedes lo enunciaron. 
 
 Pero también creo que es importante señalar que nuestro sistema electoral está 
mostrando cierta fragilidad. 
 
 En el tiempo de la jornada a los cómputos que se llevaron a cabo hemos visto 
desde manifestaciones que se han presentado aquí en el Instituto, pero también 
conflictos sociales que se presentaron en los cómputos distritales o municipales. 
 
 Y eso creo que es algo que hay que revisar y que hay que cuidar, porque el 
actuar de las autoridades electorales, y hago énfasis en el caso de los tribunales 
electorales, está abriendo paso a que mucha gente ya no crea en los instrumentos 
jurídicos como la forma de resolver los conflictos electorales. 
 
 Me parece importante que se revise este suceso y que los tribunales electorales 
también actúen de manera objetiva, porque a veces en sus decisiones pareciera que 
son decisiones políticas que afectan los intereses de los partidos o la vida interna de los 
partidos políticos y que por supuesto generan esa desconfianza en las decisiones que 
emiten. Creo que es algo que tenemos que revisar, lo mismo que el actuar de los 
órganos electorales, que también deben de tener más autonomía.  
 
 Vimos también en diversos consejos municipales o distritales que actuaban a favor 
de candidatos o pareciera consigna de candidatos o gobiernos de ciertos municipios o 
distritos. 
 
 Creo que eso se debe de acabar, porque eso genera crisis y puede generar un 
conflicto social fuerte que creo que lamentaríamos mucho, porque eso significa un 
retroceso en un sistema democrático. 
 
 Sería cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra en este punto del orden del día? 
 
 Perdón, ya lo había solicitado el señor representante del Partido Verde Ecologista 
de México. Por favor. 
 
REPRESENTANTE DEL PVEM, LIC. ESTEBAN FERNÁNDEZ CRUZ: Gracias, señor Presidente. 
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 Muy breve, esta representación quiere manifestar que el presente proyecto de 
Acuerdo cumple con lo establecido en la ley con fundamento en el artículo 368 y 369. 
Esto para la Versión Estenográfica. 
 
 En otro orden de ideas, muy rápido, el Partido Verde Ecologista de México hace 
un amplio reconocimiento al trabajo realizado por la Secretaría, es indudable que el 
trabajo que realizó es el resultado de lo que estamos obteniendo en este momento. 
 
 También quiero darle un agradecimiento al Consejero Presidente, Licenciado 
Pedro Zamudio Godínez, a las y a los consejeros, porque el resultado que estamos 
teniendo en este momento tampoco podría ser sin ustedes. 
 
 Y particularmente, principalmente, a mis compañeros de los partidos políticos por 
su honesto desempeño en este proceso electoral. 
 

Sería cuanto, señor Presidente. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 En segunda ronda, tiene el uso de la palabra el señor consejero, Licenciado 
Miguel Ángel García Hernández. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Sí, Presidente, gracias. 
 

Ante todo quiero dar la bienvenida al público que nos acompaña a esta sesión 
de Consejo General. 

 
Quiero también reiterar que acompaño el proyecto que hoy se presenta, este 

proyecto de Acuerdo que se ha destacado la importancia del mismo, con ello se 
cumple y se da privilegio al tema de legalidad respecto de lo que tenemos que ver las 
autoridades electorales. 

 
Quiero destacar que es muy importante este hecho que estamos sesionando y del 

cual vamos a votar. 
 
Primero, porque durante esta semana, después de la elección de los candidatos, 

hemos visto como también han sesionado, los órganos desconcentrados han sesionado 
para validar la elección, en primer término de quienes van a ser la próximas autoridades 
municipales. 

 
Y del cual también hemos destacado que hay un mosaico de autoridades 

emanadas de los diversos partidos políticos. El día de hoy vamos a validar también la 
elección y la asignación de diputados de representación proporcional y también la 
Cámara de Diputados será un mosaico de representantes de diversas fuerzas políticas. 
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Y aquí quiero hacer una acotación, son representantes emanados de las fuerzas 
políticas, pero son representantes que tendrán que recoger las demandas ciudadanas y 
poder hacer ley para que se resuelva las problemáticas que se suceden día a día en el 
Estado de México. 

 
Con esta elección que hemos tenido en el Estado de México, quiero destacar 

que la elección que se realizó, contrario a lo que pensaban muchos, fue una elección 
que se pudo llevar a cabo, a diferencia de otros estados, se pudo llevar a cabo, se 
instalaron las 18 mil 181 casillas. Los funcionarios ciudadanos actuaron y el resultado de 
la participación ciudadana también la vemos aquí, reflejada el día de hoy. 

 
Entiendo que no acaba aquí la tarea, hay tareas pendientes, ya lo han señalado, 

tendremos que revisar estos temas de paridad de género, no estamos hoy soslayando 
este tema, simplemente estamos iniciando el camino, estamos viendo qué sigue para 
adelante. 

 
Hemos visto también cómo ha funcionado la Casilla Única, la fiscalización, como 

participaron también las candidaturas independientes, es decir, hay una riqueza y hay 
una gama de lo que nos deja el proceso electoral. 

 
¿Cuáles son las tareas pendientes? Lo estamos viendo. Próximamente tendrá que 

haber una nueva demarcación o una distritación electoral; tendremos que ver el tema 
de la fiscalización y son temas que se vienen. 

 
Finalmente, regresando al punto, me parece que el Acuerdo que hoy se presenta, 

repito, cumple, en términos generales, con lo que mandata la ley y el artículo 369 y a 
nuestras propias autoridades, como bien se dijo, algunas de ellas ya están aquí. 

 
El principal reto que se viene para ellos, a parte de la profesionalización que 

deban de tener es la rendición de cuentas, la rendición de cuentas que tengan con los 
ciudadanos, con aquellos que los eligieron, porque un tema que también está sobre la 
mesa es que si una autoridad emanada de este proceso electoral que va a solucionar 
los problemas en los municipios o en la legislatura, si hace un papel relevante y responde 
a la ciudadanía, tendrá la oportunidad de poder volver a participar en el futuro proceso 
electoral. 

 
Y eso, obviamente, tendrá que ser con la rendición de cuentas, con la rendición 

de cuentas frente a la ciudadanía. 
 
No me queda más que, en todo caso, reiterar que el proyecto cumple en 

términos con lo que nos mandata la ley y mi voto será a favor en su momento oportuno. 
 
Es cuanto, Presidente. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Consejero. 
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 En segunda ronda, ¿alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
 Señor Consejero, Maestro Saúl Mandujano Rubio, por favor, en segunda ronda. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO: Buenas noches o no sé si 
decirles ya muy buenos días, a esta hora. 
 

Yo quiero aprovechar primero para manifestar algunas ideas en torno, quizá al 
Acuerdo, en primer lugar, pero en torno también a la manera como se construyen las 
decisiones en este Órgano Central de decisión. 

 
Ningún derecho político electoral, ninguno es absoluto, todos los derechos 

políticos electorales, todos, sin excepción, son de configuración legal. 
 
Y la configuración legal es el acceso a los cargos de representación popular y 

acceder a un cargo de representación popular es cumplir con lo que determina el 
legislador: La edad, la residencia, la militancia, la participación en un proceso interno de 
selección. Son requisitos que establece el legislador para acceder a un cargo de 
representación popular. 

 
Ninguno de mis compañeros, ninguno de los representantes de los partidos creo 

que puede manifestarse en contra de la paridad de género, todos, sin excepción, creo 
que estamos a favor de la paridad de género, todos; dudo que alguien pueda 
reconocer que no lo esté. 

 
Pero el hecho de estar a favor de la paridad de género no implica que podemos 

pasar por alto una serie de requisitos legales que están previstos por el legislador. 
 
Y un requisito legal muy claro, que está señalado, que ya se refirieron 

representantes de los partidos políticos, es que la asignación de la representación 
popular se hace en términos de lo que dijo el legislador y el legislador determina que se 
accede en el orden en que lo manifestaron los partidos políticos. Así lo marca tanto el 
artículo 338, como el 369.  

 
Si nosotros quisiéramos defender la paridad de género podríamos hacerlo 

mediante interpretaciones, pero creo que eso le toca a los tribunales, ya lo han venido 
señalando y no dudo que se impugne este proyecto y si se impugna, serán los tribunales 
quienes decidan. 

 
Creo que lo que le toque al Consejo General es atender lo que el legislador 

determinó. 
 
Y esta decisión no se tomó sólo por los consejeros electorales; desde hace ocho 

meses que arrancó el proceso electoral, en el proceso se toman verdaderamente en 
cuenta la opinión de los partidos; hemos venido trabajando mediante el consenso, la 
negociación con ellos, ha sido extraordinaria el acompañamiento de los partidos. 
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De no ser así, si no hubiera sido por el acompañamiento de los partidos, los 

incidentes de la jornada electoral tal vez no se hubieran resuelto de la manera 
concertada como se resolvieron; porque el trabajo de los partidos le aporta demasiado 
a estas decisiones colectivas, en un órgano central como éste.  

 
Y la paridad está aquí, el INE designó paritariamente, por si no se dieron cuenta 

algunos que mencionaron, que había que integrar los órganos paritariamente, bueno, 
están sentados en uno que está integrado paritariamente. 

 
La paridad es un buen discurso, es un buen tema, se gana el aplauso fácil 

poniéndose a favor de la paridad, pero construirla cuesta mucho trabajo y requiere un 
margen de configuración y los partidos están trabajando en ese margen de 
configuración, ya se refirió Joel a ese margen de configuración. 

 
No es fácil pedirles que postulen 125 mujeres o 62 o 70 a cargos de ayuntamientos, 

no es fácil, les costó mucho trabajo a los partidos poder aproximarse a esta paridad, 
hicieron un esfuerzo extraordinario para hacerlo; todos cumplieron, todos los partidos sin 
excepción, la paridad de género en una postulación de mujeres y hombres a cargos de 
diputados locales, no hubo un partido que no lo hubiera hecho, todos lo hicieron, 
incluso el Verde postuló 24 mujeres y 21 hombres. 

 
De manera que creo que no está en duda apoyar la paridad de género ni 

tampoco es difícil ganarse el aplauso colocándose a favor de este tema, será muy 
sencillo hacerlo, lo complicado es construir las condiciones para que la paridad se 
convierta en una paridad y estamos en un margen de configuración y creo que 
tenemos que darle oportunidad a que los partidos construyan, mediante este margen 
de configuración, la paridad. 

 
A golpe de sentencias se puede precipitar, pero creo que no es a golpe de 

sentencias, sino mediante la formación y construcción de cuadros como se puede 
lograr la paridad. 

 
 Yo comparto en todos sus términos el proyecto de Acuerdo, que podríamos votar 
en un momento, porque creo que cumplió perfectamente bien esa configuración legal 
que rige un derecho como el acceso a los cargos de representación popular. 
 
 Es cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Consejero. 
 
 ¿Alguien más en segunda ronda? 
 
 Pido al señor Secretario dé cuenta de la integración de esta mesa, por favor. 
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SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Daría cuenta de 
la presencia del Licenciado Rubén Darío Díaz Gutiérrez, representante propietario del 
Partido Acción Nacional. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias. 
 
 ¿Alguien desea hacer uso de la palabra en tercera ronda? 
 
 En tercera ronda, tiene el uso de la palabra la Consejera, Maestra Natalia Pérez 
Hernández. 
 
 Por favor, Consejera. 
 
CONSEJERA ELECTORAL, LIC. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Gracias, Consejero Presidente. 
 
 Me permito manifestar mi conformidad en lo general con el proyecto de Acuerdo 
que se presenta a nuestra consideración. Sin embargo, en lo particular –y a efecto de 
que quede constancia en la Versión Estenográfica– quiero precisar que no comparto la 
forma en que se determina distribuir las diputaciones en atención precisamente a lo que 
dispone el párrafo primero del artículo 369 del Código Electoral del Estado de México. 
 
 En el sentido de que la asignación que corresponda a cada partido político se 
hará tomando en cuenta a los candidatos que no habiendo obtenido la mayoría 
relativa hayan alcanzado la votación en números absolutos más alta de su partido por 
Distrito. 
 
 Al respecto, estimo que la unidad de medida para llevar a cabo la asignación de 
las curules debe verificarse a través del porcentaje más alto de votación obtenido por el 
partido político en cada distrito electoral en el que no haya resultado ganador, pues 
con la adopción de dicha medida esto es del porcentaje más alto. 
  
 Estimo que se abarca un mayor número de electores que decidieron estar 
representados por una fuerza política determinada, lo cual redunda en un supuesto de 
proporcionalidad ajustado a la realidad de los resultados obtenidos por cada instituto 
político y a la voluntad del elector. 
 
 Es cuanto, señor Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera. 
 
 Han quedado registradas sus intervenciones. 
 
 Tiene ahora el uso de la palabra, en tercera ronda, el señor representante de 
Movimiento Ciudadano; después Nueva Alianza; y después la Consejera Palmira. 
Permíteme. 
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 Por favor, señor representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Muchas gracias. 
 
 En este tema, me gustaría también presentar un posicionamiento: El artículo 369 
no deja lugar a duda, nos dice muy claro que: “Será en números absolutos ni relativos ni 
porcentuales”. Y esto viene en función de que yéndonos al propio ADN  de la ley, al 
espíritu del legislador, donde se analiza muy claro que, si bien es cierto, la elección de 
diputados es en forma distrital, son representantes del Estado en sí, es un poder del 
Estado con cobertura en todo el territorio estatal. 
 
 Portando el número de votos, el número de emisores del voto a favor de un 
candidato es el trascendente y no caemos en la vieja práctica donde en cuestión 
relativa se elegían diputados de representación proporcional que obtenían cinco mil 
votos contra diputados o presuntos diputados que no alcanzaban la curul, teniendo más 
de 10, 20 ó 30 mil votos. 
 
 Esto se corrige especificando muy claro en la ley, sin lugar a interpretación, que 
será en números absolutos y no subjetivos o relativos. 
 
 Por lo pronto, es cuanto. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 Tiene ahora el uso de la palabra el señor representante de Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. EFRÉN ORTIZ ALVAREZ: Gracias, Presidente. 
 
 Para manifestar de forma muy respetuosa que esta representación no coincide 
con lo manifestado por la Consejera Natalia, en virtud de que la ley es clarísima, en el 
artículo 369 se establecen dos supuestos: La asignación para los partidos políticos que 
compitieron solos, la asignación de sus diputados de representación proporcional se 
hará conforme a la lista que se registró y conforme a quienes no habiendo ganado su 
distrito tengan la votación más alta, no el porcentaje. 
 
 El porcentaje se aplica en el siguiente párrafo, en el caso de quienes hayan ido 
en coalición, me parece que en ese supuesto solamente caen dos partidos, el Partido 
del Trabajo y el Partido Verde Ecologista que, por cierto, ni siquiera le afecta la 
aplicación de ese supuesto.  

 
Y cuando Horacio habla del espíritu del legislador, me parece que también se 

refiere al famoso tema de la redemarcación distrital, en la que en teoría todos los 
distritos tienen el mismo número de electores.  
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En el caso del Estado de México esto es falso, ya existe un gran desfase entre un 
distrito y otro. En años anteriores hemos visto cómo candidatos con menos de mil, 100 
votos llegan a la Legislatura.  

 
Me parece que el legislador al modificar el Código Comicial lo que trata es que 

lleguen aquellos candidatos con mayor representación.  
 
Sí me gustaría dejar este posicionamiento para que quede sentado en actas para 

todos los efectos legales conducentes.  
 
Es cuanto, Presidente.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante.  
 
Tiene ahora el uso de la palabra la Consejera Palmira Tapia Palacios, en tercera 

ronda.  
 

CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Gracias, Presidente.  
 
En dos sentidos: El primero de ellos es para precisar de alguna manera mi 

intervención anterior sobre el tema de paridad de género en el tema de asignación de 
diputados de representación proporcional.  

 
Si de alguna manera hice ver que este tema era sencillo o era cuestión de hacer 

unos ajustes, pues debo decir que no; desde luego que es un tema muy complejo que 
ha merecido la lucha de mujeres durante años y bueno, también de hombres y que ha 
también necesitado la introducción de acciones afirmativas por parte de los legisladores 
en la Ley Electoral. Ahora lo vemos con más claridad.  

 
Me parece que es un tema de ponderar principios y valores, donde el tema de la 

representación política también es parte de cualquier democracia o cualquier sistema 
que se haga decir como sistema democrático.  

 
A mí me parecería que los triunfos de mayoría y, por otro lado, el tema de la 

representación política de las mujeres es una falsa dicotomía, precisamente el reto es 
ponderar ambos principios y lograr que las mujeres cada día ocupen más espacios de 
representación política.  

 
En segundo lugar, sí quisiera señalar que con este proceso electoral que está por 

concluir observamos o más bien nos deja diversos aspectos que revisar, que analizar.  
 
Es la primera vez que ponemos a prueba este marco de coordinación entre el INE 

y el IEEM, que nos obligó a modificar los procedimientos con los que este Instituto había 
operado las elecciones anteriores.  
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Esta reforma político electoral implementó procedimientos y mecanismos que 
nunca se habían llevado a cabo en este Estado.  

 
Por ejemplo, temas complejos como el de mecanismos de recolección de 

paquetes electorales, representó uno de los retos principales que tendremos que 
atender en los siguientes procesos electorales por parte del INE, esta coordinación que 
se ejemplificó en su manera más nítida en la llamada casilla única.  

 
También me parece que esta elección nos deja la tarea de considerar la 

viabilidad de la permanencia de las juntas distritales, así como la creación de juntas 
auxiliares municipales de carácter temporal.  

 
Si bien el compromiso del personal que laboró en cada uno de estos órganos 

desconcentrados es admirable, también es cierto que el carácter temporal del personal 
que trabaja en estas juntas conlleva a que se cuente con muy poco tiempo para… 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Consejera, perdón, terminó su 
tiempo.  

 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Ay, perdón.  

 
Para capacitarlos en sus funciones. En fin, son lecciones que habremos de 

analizar.  
 
Muchas gracias.  
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted.  
 
En tercera ronda, tiene uso de la palabra el señor Consejero, Doctor Gabriel 

Corona Armenta.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Muy rápido, Consejero 
Presidente.  

 
No quisiera dejar pasar la oportunidad para resaltar un hecho que me parece de 

la mayor trascendencia, por primera vez, desde hace muchos años, estamos ante la 
presencia de una legislatura que podrá reelegirse de manera consecutiva hasta 
completar un periodo de 12 años. Esto no ocurría, por lo menos a nivel federal, desde la 
época del Presidente Abelardo L. Rodríguez en 1933, en que se reformó la legislación 
para impedir la realización consecutiva. 
 
 Estamos ante la posibilidad de construir un cuerpo legislativo, especializado, 
profesionalizado, en donde no existirá la limitante de solamente tres años, durante los 
cuales hay un periodo de aprendizaje, un periodo de cierre y muy poco tiempo para 
legislar. 
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 Estamos ahora ante la posibilidad de que el Estado de México cuente con una 
Legislatura muy especializada en estas actividades, que tenga un periodo de tiempo 
suficiente para hacer un diagnóstico muy profundo, muy cercano a la realidad sobre los 
problemas que tiene nuestra sociedad, que son muchos. 
 
 Y estoy seguro y hago votos para que los futuros legisladores, algunos de los 
cuales se encuentran aquí y formarán parte de esos 30 representantes populares que 
llegan por la vía de la representación proporcional, que junto con los 45 que llegan por 
mayoría relativa, tendrán la expectativa de ser reelectos. 
 
 Y ojalá estén a la altura del reto que implica esto, dado que uno de los grandes 
tabúes de la política mexicana, que era la no reelección consecutiva, al menos en este 
caso, está ante la posibilidad de ser superada y que esto genere un proyecto político de 
nuestra gran nación en donde tengamos esta posibilidad de contar con legisladoras y 
legisladores atentos a la problemática social, vinculados a nuestra sociedad, que 
contribuyan a recuperar mucha de la confianza que se ha perdido en estas 
instituciones, en estos cuerpos legislativos, al igual que en cuerpos electorales y todo lo 
que tenga que ver con la vida pública. 
 
 Y creo que ésta es una oportunidad histórica que ojalá sepan aprovechar estas 
nuevas personas que formarán parte de la Legislatura del Estado de México. 
 
 Gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejero. 
 
 ¿Alguien más en tercera ronda? 
 
 En tercera ronda, una breve intervención de su servidor, para señalar que con 
este acto estamos concluyendo, como bien decía el Consejero Corona y algún otro de 
ustedes en su intervención, con la parte sustantiva del proceso electoral que está a 
cargo el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 Por supuesto que estaremos atentos a los requerimientos de los órganos 
jurisdiccionales respecto de las inconformidades que se presenten con los resultados. 
 
 Pero creo que en términos generales le estamos dando al Estado de México 
buenas noticias, más de cinco millones y medio de votos en una Lista Nominal de 11 
millones, significa que más del 50 por ciento participamos. 
 
 Es una buena noticia que en el Estado de México la mayoría decida utilizar los 
cauces constitucionales y legales para dirimir sus diferencias políticas e incluso las 
inconformidades respecto de los resultados, que eso también me parece una buena 
noticia. 
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 Me parece una buena noticia también, a reserva de revisarlo con detalle en los 
resultados en las otras elecciones estatales, pero no creo que haya en el país una 
entidad más políticamente plural que el Estado de México, y eso también creo que es 
para todos nosotros, para todos los que habitamos el Estado de México, una buena 
noticia. 
 
 Debo también aprovechar el momento para agradecer la confianza de este 
Consejo General en las actividades que tuvimos que coordinarles. 
 
 Agradecerle mucho a las y los compañeros del Instituto Electoral del Estado de 
México, distribuidos literalmente por todo el territorio estatal, que día a día, en estos 
ocho meses que ha referido el Consejero Mandujano, construimos las condiciones para 
poder estar entregando estas buenas noticias al Estado de México. 
 
 No quería dejar de señalarlo y de agradecerles mucho al señor Secretario 
Ejecutivo, al equipo del Instituto Electoral del Estado de México en oficinas centrales y a 
todos ustedes por su confianza y por su colaboración. 
 
 Muchísimas gracias. 
 
 ¿Alguien más en tercera ronda? 
 
 En tercera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. JAVIER RIVERA ESCALONA: Perdón, creo que todos ya 
aprovecharon la sesión para las despedidas, pero todavía faltan muchas actividades 
que desarrollar. 
 

Quisiera solamente resaltar la última opinión de la Consejera Natalia, ya ha 
quedado claro por algunas intervenciones de otros representantes de partidos políticos, 
pero con todo respeto, como siempre me he conducido. 

 
Quisiera mencionar que derivado del espíritu del legislador de la nueva reforma 

político-electoral y en el marco de la adecuación del Código Electoral del Estado de 
México a esta reforma político-electoral. 

 
Precisamente una de las partes sustanciales que modificó fue el tema de asignar 

los diputados de representación proporcional en lugar del porcentaje más algo, ahora 
el de números absolutos, y eso ha quedado claro en distintos debates que hemos 
desarrollado en este órgano máximo electoral. 

 
Y esto tratando de buscar en mi aparato éste, la redacción anterior al Código 

Electoral en ese tema, para que quede más claro el hecho de establecer con precisión 
cuál es el espíritu que el legislador le dio para que pudiera garantizarse, como ya han 
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señalado algunos compañeros, el no determinar representantes populares de primera ni 
de segunda. 

 
Dice el segundo párrafo del artículo 267, primer párrafo, dice: “La asignación de 

diputados de representación proporcional que corresponda a cada partido político con 
forme al artículo anterior, se hará alternando el orden de los candidatos que aparezcan 
en la lista presentada por los partidos políticos y el orden de los candidatos que 
habiendo obtenido la mayoría relativa, hayan alcanzado el porcentaje más alto de 
votación minoritaria de su partido por distrito”. 

 
Y ahora el artículo 369, dice: “La asignación de diputados de representación 

proporcional que corresponda a cada partido político, conforme al artículo anterior, se 
hará alternando los candidatos que aparezcan en la lista presentada por los partidos 
políticos y los candidatos que no habiendo obtenido la mayoría relativa, hayan 
alcanzado la votación en números absolutos más alta de su partido por distrito, esto en 
el orden en que se presenten ambos”. 

 
Es cuanto, Presidente. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor representante. 
 
 ¿Alguien más en tercera ronda? 
 
 En tercera ronda, tiene el uso de la palabra el señor representante del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Gracias, 
Presidente. 
 

Primero celebro que hoy se esté respetando la ley vigente, que es lo único que 
puede hacer este órgano administrativo, respetar la ley. 

 
Como ya lo decía Javier, el espíritu del legislador está bien plasmado, como lo fue 

cuando la situación de la paridad de los ayuntamientos y el legislador hubiera querido 
que también en los ayuntamientos hubiera paridad, lo hubiera puesto en la 
Constitución, como puso el asunto de los diputados. 

 
Siendo esto y tomando, llamaría a la Consejera Natalia, como tuvimos la discusión 

arriba, hablaba de justicia; voy a ser muy breve, Consejera, la justicia la dan los votos, 
nada más, no hay más justicia que la voluntad popular. 

 
Y en el caso de la paridad de género, nada más déjenme decirles un dato; en la 

legislatura que acaba de salir había 12 diputadas, hoy, en esta legislatura va a haber 28 
diputadas entre representación y de mayoría, únicamente les faltan 10 para tener una 
primera mayoría. 
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Se incrementaron más del 100 por ciento a las diputadas, la paridad de género 
tiene que ir, va avanzando, no son deudas históricas como dice mi querido amigo 
Horacio, y decía Mandujano: “Es que en INE nos dan la instrucción de que aquí sí hubo 
paridad de género”. 

 
El buen juez por su casa empieza, el INE tiene tres de once; el Tribunal tiene una y 

el Consejo del Tribunal del Estado no tiene ninguna mujer, el buen juez por su casa 
empieza. No hay que resaltar al INE o hay que decirles a nuestros compañeros 
diputados, aprovechando que están dos dirigentes, que esas deudas históricas las 
hagamos desde las dirigencias de los partidos con los diputados. 

 
En este asunto ahora es aplicar la ley y coincido con Javier, hay que aplicar la ley 

y eso de la palabra justicia, decía Horacio, la justicia la hace Dios, porque ni los 
tribunales luego hacen justicia. 
 

La justicia, en este caso, ojalá y reflexione la Consejera, los dan los votos; ni la 
paridad ni nada de eso, los votos que emite la gente en una urna. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Señor Presidente, le puedo hacer 
una pregunta al orador. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: ¿Acepta la pregunta, señor 
representante? 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: A mi compadre le 
contesto lo que quiera. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Por favor. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. HORACIO JIMÉNEZ LÓPEZ: Compadrito, ¿no escuchaste que 
dije que el tema de la deuda histórica lo manejan los tribunales? No oyó mi compadre. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. EDUARDO GUADALUPE BERNAL MARTÍNEZ: Está bien, gracias, 
compadre. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias.  
 
 ¿Alguien más en tercera ronda? 
 
 Al no haber más intervenciones, pido al señor Secretario consulte sobre la 
eventual aprobación del proyecto de Acuerdo, en los términos en que fue circulado. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Consultaré a las 
consejeras y consejeros si están por aprobar el proyecto de Acuerdo, identificado con el 
número 188/2015, pidiéndoles que si es así lo manifiesten levantando la mano. 
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 Se registran siete votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad. 
 
CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS: Sí. Perdón, nada más para 
entregar mi voto razonado. 
 
 Gracias. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejera. 
 
 El Código Electoral del Estado de México prevé que en este momento también se 
coloque un cartel en el exterior de este Consejo, un cartel que eventualmente 
habremos de firmar quienes participamos en este acto. 
 

Le pido al señor Secretario que dé lectura a los resolutivos del Acuerdo del 
cómputo que acabamos de aprobar, para que aprovechemos la lectura de los 
resolutivos y mientras vayamos firmando el cartel para colocarlo en el exterior de esta 
Sala, por favor. 

 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El proyecto de 
Acuerdo número IEEM/CG/188/2015 cómputo, declaración de validez de la elección y 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional a la H. LIX 
Legislatura del Estado de México para el periodo constitucional 2015-2018. 
 

Acuerdo primero. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
aprueba el cómputo de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional a la H. LIX Legislatura del Estado de México, con los resultados precisados 
en la tabla 22 del considerando LV del presente Acuerdo. 
 

Segundo. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México declara 
la legalidad y validez de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional a la H. LIX Legislatura del Estado de México. 

 
Tercero. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México asigna las 

30 diputaciones por el principio de representación proporcional a la H. LIX Legislatura del 
Estado de México para el periodo constitucional que comprende del 5 de septiembre 
del año 2015 al 4 de septiembre del año 2018, en los siguientes términos: 

 
Partido Acción Nacional, propietario Sergio Mendiola Sánchez; suplente Raúl 

Eduardo Peña Contreras.  
 
Primera fórmula de lista, Gerardo Pliego Santana, como propietario; Víctor 

González Aranda como suplente. Primera mayor votación minoritaria, distrito II, Toluca, 
42 mil 531. 

 
Areli Hernández Martínez, propietaria; María Guadalupe Alonso Quintana. 

Segunda fórmula de lista. 
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Raymundo Garza Vilchis, propietario; Eduardo Alfredo Contreras Hernández, 

suplente. Segunda mayor votación minoritaria, Distrito XXIX Naucalpan, 38 mil 814. 
 
Anuar Roberto Azar Figueroa, propietario; Fernando Morales López, suplente. 

Tercera fórmula de lista. 
 
Alejandro Olvera Enzana, propietario; Néstor Miguel Percil Aldana, suplente. 

Tercera mayor votación minoritaria. Distrito XVII Huixquilucan, 35 mil 894.  
 
María Fernanda Rivera Sánchez, propietaria; María Paulina Pérez González, 

suplente. Cuarta fórmula de lista. 
 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
Juan Manuel Cepeda Hernández, propietario; José Miguel Morales Casasola, 

suplente. Primera fórmula de lista. 
 
José Antonio López Lozano, propietario; Marco Antonio Cruz Espineda, suplente. 

Primer mayor votación minoritaria. Distrito XL Ixtapaluca, 52 mil 639. Bertha Padilla 
Chacón, propietario; Gabriela Urbán Zúñiga, suplente. 
 

Segunda fórmula de lista. Jesús Sánchez Isidoro, propietario; Oswaldo Estrada 
Dorantes, suplente. 

 
Segunda mayor votación minoritaria, Distrito XXVII Chalco, 52 mil 25. Javier Salinas 

Narváez, propietario; Iván Araujo Callejas, suplente.  
 
Tercera fórmula de lista. Yomali Mondragón Arredondo, propietario; Diana Patricia 

Carmona, suplente. 
 
Tercera mayor votación minoritaria. Distrito XXXI La Paz, 46 mil 469.  
 
Partido del Trabajo, Carlos Sánchez Sánchez, propietario; Román Alba García, 

suplente.  
 
Primera fórmula de lista. Óscar Vergara Gómez, propietario; Enrique Sandoval Eras, 

suplente. 
 
Primera mayor votación minoritaria. Distrito V, Tenango del Valle, 11 mil 920. 
 
Partido Verde Ecologista de México. Francisco de Paula Agundis Arias, propietario; 

Martín Fernando Alfaro Enguilo. 
 
Primera fórmula de lista. Tassio Benjamín Ramírez Hernández, propietario; Rafael 

Lucio Romero. 
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Primera mayor votación minoritaria. Distrito III Temoaya, 14 mil 865. 
 
Partido Movimiento Ciudadano. Propietario Jacobo David Cheja Alfaro; José Luis 

Rey Cruz Islas, suplente. 
 

 Primera fórmula de lista. Miguel Ángel Xolalpa Molina, propietario; Alfredo Eduardo 
Díaz López, suplente. 
 
 Primera mayor votación minoritaria. Distrito XXVII Chalco, 32 mil 655. Patricia Elisa 
Durán Reveles, propietario; Evangelina Pérez Zaragoza, suplente. Segunda fórmula de 
lista. 
 
 Partido Nueva Alianza. Aquiles Cortés López, propietario; Yeshua Sanyasi López  
Valdez, suplente.  
 

Primera fórmula de lista. María Pérez López, propietario; Florencia Acevedo 
Avendaño. 

 
Primera mayor votación minoritaria. Distrito XIV Jilotepec, 14 mil 163. Partido 

MORENA. Abel Valle Castillo, propietario; Adán Piña Esteban, suplente. 
 
Primera fórmula de lista. Vladimir Hernández Villegas, propietario; José Luis 

Sánchez Castro, suplente. 
 
Primer mayor votación minoritaria. Distrito XXVII Chalco, 36 mil 625.  Miriam 

Sánchez Monsalvo, propietario; María Guadalupe Ordaz García, suplente. 
 
Segunda fórmula de lista. Beatriz Medina Rangel, propietario; Juana Coss Flores, 

suplente. 
 
Segunda mayor votación minoritaria. Distrito XXXI La Paz, 33 mil 744. Marco 

Antonio Ramírez Ramírez, propietario; Lázaro Terrazas Jiménez. Tercera fórmula de lista. 
 
Partido Encuentro Social. María Pozos Barrado, propietario; Blanca Marisol Vázquez 

Flores, suplente.  
 
Primera fórmula de lista. Rubén Hernández Magaña, propietario; José Luis 

Valencia Moreno, suplente. 
 
Primer mayor votación minoritaria. Distrito XXXVIII Coacalco, 17 mil 330. Mario 

Salcedo González, propietario; Esteban Raúl López Jiménez, suplente. Segunda fórmula 
de lista.  
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Resolutivo cuarto: “Expídanse las constancias de asignación de diputados de 
representación proporcional a los ciudadanos que se indican en el punto tercero del 
presente Acuerdo”. 

 
Resolutivo quinto: “La Presidencia del Consejo General informará lo conducente a 

la Secretaría de Asuntos Parlamentarios de la Legislatura del Estado, remitiendo copia 
de las constancias correspondientes”. 

 
Sería cuanto, señor Consejero. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 
 
 Con este acto, ha quedado declarada la legalidad y validez de la elección de 
diputados de representación proporcional. 
 
 Le instruyo también, señor Secretario, para que por su conducto entregue las 
constancias correspondientes a que se refiere el punto del orden del día que nos ocupa, 
a través de los representantes de los partidos políticos acreditados ante este Consejo 
General. 
 
 Se han generado y se están circulando también para su firma las actas 
correspondientes a esta sesión. 
 
 Le pido al señor Secretario proceda con lo conducente. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Así lo haremos, 
señor Consejero Presidente. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Bien, procederemos en este 
momento, quien nos quiera acompañar de los integrantes del Consejo General, a 
colocar este cartel en la entrada de esta Sala de Sesiones para que se haga del 
conocimiento público los resultados que se han obtenido.  
 

(SE DIRIGIERON A COLOCAR EL CARTEL EN LA ENTRADA DEL SALÓN DE SESIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL IEEM) 

 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muchas gracias. 
 
 Para continuar con el desarrollo de esta sesión, les pido que ocupen sus lugares 
correspondientes. 
 

Pido al señor Secretario proceda con el siguiente punto del orden del día, por 
favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 
Presidente, el siguiente punto es el número cuatro, que corresponde a asuntos 
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generales, y le informo que no han sido inscritos durante la aprobación del orden del 
día. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Toda vez que no hay asuntos 
generales, le pido al señor Secretario proceda con el siguiente punto del orden del día, 
por favor. 
 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Es el número cinco 
y corresponde a la declaratoria de clausura de la sesión. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Siendo las 02:00 horas de este 
día lunes 15 de junio de 2015, damos por clausurada esta Cuadragésima Octava Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 Por su participación y asistencias, muchas gracias.  
 
 Y buenos días. 

- - -o0o- - - 
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